Ministerio del Interior

Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior 

Calle Amador de los Ríos, 7, 

28071 Madrid

Trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas
D…………………………………….………………………………………… mayor de edad, con D.N.I …………………….….–.. y con domicilio para notificaciones en la C/……………………………………………………………. de ……………… (……………….), Comparece ante este órgano y como mejor proceda en derecho.

EXPONE

Al objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en la Resolución publicada en el BOE Núm. 289, de fecha 30 de noviembre de 2010,Sec. V-B., Pág. 135887, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, el interesado al final del documento consignado, expone las siguientes alegaciones:

Alegación general

-Con carácter general el nuevo reglamento que establece nuevas medidas que menoscaban los derechos de los propietarios de armas debidamente legalizadas, puesto que establece en varias ocasiones cantidades adquiribles de armas por debajo de las que actualmente están en vigor y prohíbe armas que actualmente son legales.

El art. 9.3 de la Constitución Española establece la irretroactividad de las leyes en relación con las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.

El art. 33 de nuestra constitución ampara el derecho a la propiedad privada y en concreto el párrafo tercero dice “Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las Leyes.”

Puesto que el colectivo de usuarios de armas legales en España es un colectivo honrado y cumplidor de las leyes , ya que esto último es condición indispensable para la expedición y mantenimiento de las licencias de armas, entiendo que no existe causa justificada para perjudicar a los usuarios de armas legales privándoles de bienes legalmente adquiridos y menoscabando su patrimonio.

Por esto propongo:
- que, sin perjuicio de las disposiciones que se deseen adoptar “a futuro”, en el texto definitivo del Reglamento de Armas se recoja explícitamente que quienes con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo reglamento fueran propietarios legales de mayor cantidad de armas que las establecidas en los nuevos cupos o fueran propietarios de armas que pasen a considerarse prohibidas puedan conservar las armas que tuvieran en su poder.

“Disposición Transitoria Tercera. Cambio de titularidad de las armas inutilizadas con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento.

1. Las inutilizaciones de las armas que haya sido efectuada con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, así como sus certificados acreditativos, conservarán su validez.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si tras la entrada en vigor de este Real Decreto se transmitiera la propiedad de un arma que fue inutilizada con anterioridad a dicha circunstancia, la inutilización de ésta habrá de adaptarse a lo previsto en este Real Decreto. Asimismo, el adquirente deberá presentarse en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente a su domicilio al objeto de que ésta anote en el certificado de inutilización el cambio de titularidad.

Alegaciones

-1º.- Los coleccionistas de armas inutilizadas se han ajustado al Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, cuyo Art. 108.dice:



1. Se considerará inutilizada un arma en los siguientes supuestos:


e.Así mismo se considerarán inutilizadas las armas de fuego que se hayan sometido a modificaciones irreversibles que obstruyan el cañón e impidan la introducción del cartucho en el mismo.


Con lo cual, si se aprueba el nuevo Reglamento de Armas tal como está redactado, dichos coleccionistas sufrirán una minusvalía notable en el valor de sus colecciones. Ya no sólo en el momento de la transmisión, como quiere dejar entrever, sino desde el mismo en que dicho Reglamento entre en vigor, puesto que las armas que las componen, al estar obligadas a sufrir todavía más mutilaciones que las contempladas en el actual Reglamento, se encontrarán con verdaderas dificultades a la hora de encontrarles comprador, convirtiéndose esta tarea en poco menos que imposible.


2º.- Dichas armas han sido compradas por sus actuales propietarios siguiendo los parámetros de inutilización que establece el actual Reglamento, y en mi caso, jamás las hubiera adquirido si los mismos se ciñeran a los del actual Proyecto, con lo cual, aunque parezca que la retroactividad se ciñe sólo a la hora de la transmisión, quiero insistir que esto no se corresponde con la realidad, puesto que se retroactiva al momento mismo en que el coleccionista de hoy compró la pieza en cuestión.


3º.-El Diccionario de la Real Academia, en su primera definición, se refiere a las armas como “instrumento, medio o máquina destinados a atacar o defenderse”. Ateniéndonos a lo estipulado por esta Real Institución, queda claro que un arma pierde su esencia al ser inutilizada, pues se desprende de toda su capacidad lesiva. Con lo cual, las armas inutilizadas no debieran tener cabida en el Reglamento de Armas, puesto que se han convertido en un mero objeto de colección. 

Pero como la realidad es otra, considero y así lo propongo en mi alegación, que un arma inutilizada según el actual Reglamento seguirá estando inutilizada sin necesidad de mayores mutilaciones aunque se le aplique uno nuevo.


4º.- Si este Proyecto de Reglamento se aprueba, un gran número de armas inutilizadas que en un futuro no muy lejano bien pudieran considerarse de interés histórico o artístico, estarán irremediablemente condenadas a la a la destrucción, puesto que los herederos, deseosos de recibir lo que sus padres reunieron con gran mimo y mayor sacrificio, verán como, tras efectuar las inutilizaciones a mayores con el coste adicional que ello supone, su legado se verá reducido a un montón de chatarra agujereada como una flauta. Y al no conservar ni tan siquiera su valor ornamental, renunciarán a esa parte de la herencia, condenándolas a la destrucción en detrimento del Patrimonio Histórico Español

Por todo esto propongo:
· Mantener el Art. 108 tal como estaba redactado el Real Decreto 137/1993, que es por el cual nos hemos guiado todos los coleccionistas.

· En el caso de ser aprobado el Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el nuevo Reglamento de Armas, resarcir en su justiprecio al coleccionista de la minusvalía sufrida en el valor de su colección.



“Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Se considerarán componentes esenciales: De armas de fuego cortas, el armazón, el cerrojo o cilindro y el cañón; de armas de fuego largas, rayadas o de ánima lisa, la caja o cajón de los mecanismos, el cerrojo o báscula y el cañón; así como los cierres y mecanismos de disparo de todas ellas.

Tendrán la consideración de componentes esenciales terminados aquellas piezas que pueden incorporarse directamente a un arma en su estado de acabado, ejerciendo correctamente su función

Alegaciones

· La consideración de pieza fundamental está basada en aquellas piezas que deben llevar marca de un banco de pruebas según normas CIP. El organismo CIP indica en sus normas las piezas de armas que deben de ser marcadas que considera que afectan a la seguridad del arma. El marcado de las piezas se realiza tras las pruebas de sobrepresión en centros de prueba. Los mecanismos de disparo de armas largas no están contemplados dentro de las normas CIP como elementos que afecten a la seguridad.

· El marcar los mecanismos de disparo como pieza fundamental significa la imposibilidad de la instalación de nuevos mecanismos de disparo para adecuar un arma para la competición.

· Los mecanismos de disparo no están considerados como partes de armas en la mayoría de países. Se consideran como accesorios de armas, siendo estos de venta libre y fácilmente adquiribles por correo.

· Pondría en situación irregular a centenares de armas que disponen de mecanismos de disparo cambiados.

· La redacción del último párrafo es ambigua y se presta a arbitrarias interpretaciones, ya que los componentes esenciales terminados serán siempre piezas que sin ellas el arma no pueda hacer fuego. De no aclararlo, un conjunto de alza y mira, una montura o cualquier otro accesorio, bien pudiera considerarse componente esencial terminado.

Por esto propongo:
· La eliminación de los mecanismos de disparo del artículo.

· Añadir al final de la redacción del segundo párrafo la coletilla, “para hacer fuego”.



“Artículo 2. Definiciones

14. “Arma de fuego larga”: Cualquier arma de fuego que no sea un arma de fuego corta.

Alegaciones

-Por lo tanto se entiende que un arma larga tiene que tener como mínimo un cañón de 30,1cm y una longitud total superior a 60,1cm. Puesto que esta definición no es clara, se conocen disparidad de criterios según sea la Intervención de Armas. Por lo tanto debería definirse con mayor precisión.

-Por otra parte, debería reconsiderarse la longitud mínima del cañón de 30,1cm puesto que en la actualidad existen en Europa infinidad de armas largas con cañones de longitud inferior y no por ello no dejan de cumplir con la longitud total del arma, 60,1cm.  

¨Por todo esto propongo:
· la definición de arma larga debería ser; “cualquier arma de fuego cuya longitud total exceda de 60cm.”

20. “Arma de uso lúdico-deportivo”: arma accionada por aire, o gas comprimido o por muelle, de ánima lisa, que dispara proyectiles de material plástico que pueden contener líquidos o geles en su interior, de un peso no superior a 0,40 g y de un diámetro igual o menor a 8mm, con una energía cinética en boca inferior a 3 julios. Las armas comprendidas en esta categoría deberán llevar una marca permanente de color amarillo y fosforescente que permita su rápida identificación. 

Estas marcas deberán presentar una anchura de 5 cm alrededor del cañón e inmediatamente detrás del punto de mira. Quedan comprendidas dentro de la presente definición, tanto las armas de “airsoft” como las armas de “paintball”.

Alegaciones

· Los distintos reglamentos de “Painball” y “Airsoft” regulan la potencia, calibres pesos etc de las “armas” y munición a usar, por lo que es innecesario la reglamentación de estos juguetes en un reglamento de armas.

· La implantación de la marca amarilla en el cañón del arma no soluciona los problemas de “identificación rápida” ya que esta puede ser obviada ante el estrés de un enfrentamiento o puede ser eliminada fácilmente cubriéndola o pintando por encima.

· Además si alguna marca llevan algunos de estos modelos en otros países europeos es de color rojo y no amarillo fosforescente, lo cual, lo único que haría sería encarecer el producto destinado a venderse en España, ya que son todos de importación.

· La marca amarilla fosforescente no es aplicable a todo tipo de “armas” de airsoft, en especial, réplicas de pistolas.

· Importadores, vendedores y dueños de este tipo de “armas” pueden estar cometiendo una infracción sin saberlo, ya que no son armas sino juguetes.

· El gasto que supone a los anteriormente mencionados el acomodarse a la nueva normativa es desproporcionado al resultado o ventaja que busca el legislador.


¨Por todo esto propongo:
· La eliminación del articulo ya que no aporta bien alguno.

25. “Munición”: cartucho completo o sus componentes, incluidas las vainas, los cebos, la carga propulsora, las balas o los proyectiles utilizados en un arma de fuego, siempre que estos componentes estén sujetos a autorización

Alegaciones

· El considerar las vainas como “munición” conllevaría dar a los casquillos usados el tratamiento de munición viva. Esto supondría un gasto innecesario para las federaciones de tiro el tener que dar de baja a un montón de metal, escolta en el transporte, guías de transporte etc.

· En muchos países las vainas y proyectiles (cebos y propulsores inclusive) son artículos de venta libre, siendo estos obtenibles sin restricción alguna. El considerarlos elementos controlados no contribuye al control del contrabando, si no que lo agrava.

· No se especifica que es la “autorización”, en qué consiste, quien la concede etc.

· Técnicamente el artículo no tiene sentido ya que cada uno de los cuatro componentes que forman un cartucho no pueden hacer funcionar un arma por separado. Un ejemplo de ello sería llamar “coche” al chasis, ruedas, motor y combustible que juntos forman un coche.

Por todo esto propongo:
· El considerar la munición al cartucho completo de manera exclusiva.

31. “Tráfico ilícito”: adquisición, venta, entrega, traslado o transferencia de armas de fuego, sus componentes esenciales o municiones desde o a través del territorio de un Estado miembro al de otro Estado miembro si cualquiera de los Estados miembros interesados no lo hubiera autorizado o si las armas de fuego ensambladas no hubieren sido marcadas, de conformidad con lo establecido en artículo 28 de este Reglamento

Alegaciones

· Se considera tráfico ilícito las operaciones no puestas en conocimiento entre estados miembros, sin especificar que es un estado miembro.

· En caso de referirse a estados miembros de la comunidad europea, no define al tráfico no puesto en conocimiento entre un estado miembro de la comunidad europea y otro que no lo es.

· El Artículo 28 establece unos requisitos de marcaje imposibles a la vez de ilógicos y desmesurados. Ver alegaciones al mismo artículo más adelante.

Por todo esto propongo:

· El redactar de nuevo este artículo, definiendo que es un estado miembro y que sucede entre un estado miembro y otro no miembro.

· Eliminar la parte que hace referencia al artículo 28.



Artículo 3. Categorías de las armas.

5ª categoría:

2. Los cuchillos o machetes usados por unidades militares o que sean imitación de los mismos.

Alegaciones

· Se establece una categoría de arma blanca basándose en unos requerimientos estéticos vagos y genéricos.

· ¿Cuáles son los cuchillos o machetes usados por unidades militares? ¿Tendrá la ICAE un catálogo registro de cada uno de los modelos de cuchillos y machetes que se estén usando por cada una de las unidades militares?

· Esta categoría de armas no se incluye ningún otro artículo, por lo que no hace falta definir un tipo de arma que luego no va a reglamentarse.

Por todo esto alego

· La eliminación de este artículo por ser innecesario



Artículo 4. Armas prohibidas

1. Se prohíbe la fabricación, ensamblaje, importación, circulación, publicidad, compraventa, tenencia y uso de las siguientes armas o de sus imitaciones: 

d) Las pistolas y revólveres que lleven adaptado un culatín.

Alegaciones

-¿Qué hay de malo en adaptar un culatín a un arma corta? Imagino que el legislador le preocupará el hipotético hecho de que un criminal con un arma corta, “adquiera” un culatín, para que de este modo sus tiros puedan ser más precisos. Esa premisa es totalmente falsa. Un criminal con un arma corta podrá ocultarla perfectamente, de ahí que cuando éstos se hacen con un arma larga, le recorten la culata y el cañón.

-Una persona honrada, con licencia de armas bien podría usar un culatín para realizar tiro deportivo o de recreo a mayor distancia y precisión. No se concibe que el legislador prohíba adaptar culatines a armas cortas, cuando éstas, con un culatín pasan a ser de mayor tamaño y por lo tanto más difíciles de ocultar.

Por todo esto propongo:

· Eliminar este apartado d, puesto que carece de sentido. Para evitar una hipotética actividad de una minoría, se regula una opción válida para una inmensa mayoría.

g) Los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas automáticas. Se consideran puñales, a estos efectos, las armas blancas de hoja menor de 11 centímetros de dos filos y puntiaguda, y navajas automáticas, aquéllas cuya hoja permanece oculta y están diseñadas o manipuladas para montarse de forma inmediata mediante un mecanismo, de inercia, mecánico o de gravedad.

Alegaciones

· Se define ahora como navaja automática a un tipo de herramienta antes considerada legal, pudiendo esto suponer un problema legal a ciudadanos que porten una navaja para uso en tareas diarias. Las tareas diarias comprenden a todas las actividades que realiza un individuo en sus quehaceres diarios. Un ejemplo típico de uso de una navaja suele ser la apertura de cajas y paquetes de toda índole.

· Técnicamente el artículo está mal. Las navajas automáticas solo se montan mediante un sistema mecánico. Las navajas que se montan mediante un mecanismo de inercia o gravedad se denominan navajas de apertura asistida.

· Las navajas automáticas que deben prohibirse son aquellas que pulsando un botón extienden por completo la hoja de corte que previamente se ha introducido en el interior de la empuñadura, superando la resistencia de un muelle resorte que posibilita la extensión de forma rápida y firme. 

Por todo esto propongo:

· La correcta definición de navaja automática; “son aquellas que pulsando un botón extienden por completo la hoja de corte que previamente se ha introducido en el interior de la empuñadura, superando la resistencia de un muelle resorte que posibilita la extensión de forma rápida”.
· Las palabras “inercia”, mecánico” y gravedad que usa el legislador no son en ningún caso sinónimos de automática, por lo tanto las navajas con apertura asistida no pueden jamás considerarse automáticas.



Artículo 5. Armas prohibidas a particulares.

1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios especialmente habilitados, y de acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas reglamentarias de:


a) Las armas semiautomáticas de las categorías 2.ª y 3.ª, 2 cuya culata sea plegable o eliminable.

Alegaciones:

-El motivo principal por el cual las armas en general suelen tener una culata plegable o eliminable es para facilitar el transporte. Muchas armas largas ocupan mucho espacio dentro de los vehículos y en las cajas fuertes, por lo que el poder disponer de un método rápido y sencillo para compactar un arma es una ventaja considerable.


-La prohibición de este tipo de culatas para armas con una longitud de cañón de más de 30 cm, como la inmensa mayoría, resulta completamente irrelevante, puesto que si el propósito de la norma es impedir su ocultación, está sigue resultando bastante complicada.

-Este tipo de accesorio se usa en armas civiles en otros países de nuestro entorno sin que ello suponga un peligro para la seguridad pública.


-Un arma con una culata plegada o eliminada resulta mucho más difícil de disparar apuntando. Por lo que es un arma menos peligrosa en esa configuración.


-Con el reglamento actual, las armas semiautomáticas de categoría 3ª .2 con culata plegable son legales. Ahora con este borrador muchos ciudadanos, armeros, importadores… deberán modificar o destruir sus armas, con el gasto que conlleva y la pérdida de patrimonio que supone.


-Existen armas de repetición que por su configuración pueden ser disparadas sin culata igual que un arma semiautomática, por lo que la discriminación planteada no tiene sentido.


- La mayoría de armas largas (semiautomáticas y no semiautomáticas) son capaces de disparar sin culata y todas las culatas son siempre eliminables, porque las armas son siempre desmontables para poderlas reparar por ejemplo. Así que ¿todas las armas largas deberían de prohibirse? El artículo no tiene sentido.

-No deja de ser paradójico que el legislador quiera prohibir las armas largas con culata plegable, cuando lo más ocultable son las pistolas y sin embargo si esas llevan una culata, incrementando su tamaño, pasan a ser armas prohibidas. (Art. 4.d). Señores, están intentando regular el mercado de las armas legales, haciéndolo totalmente restrictivo, sin parecer tener en cuenta que el mercado que debe preocuparnos es el ILEGAL. A un criminal o delincuente le trae sin cuidado el Reglamento de Armas y si este se hace con una escopeta o rifle, le cortará la culata, el cañón y lo que haga falta.

(Párrafo que viene a continuación del apartado a.)

“También comprenderá esta prohibición a las armas semiautomáticas de dichas categorías que teniendo una capacidad superior a tres cartuchos, incluido el alojado en la recamara, su cargador sea extraíble o movible o, aún siendo inamovible, no se pueda garantizar que con herramientas normales pueda ser transformada a una capacidad superior.”

Alegaciones:

-El redactado de esta medida es confuso. En un arma de cargador extraíble la capacidad de carga no es una propiedad inherente del arma sino del cargador que se le monta. Su interpretación más restrictiva convierte en armas prohibidas a particulares la  mayoría de los rifles de caza que se usan en batida en nuestro país ya que tienen cargador extraíble. Así mismo pasarían a ser armas prohibidas a particulares la práctica totalidad de las escopetas y rifles semiautomáticos para caza menor y tiro deportivo. 

- Esta prohibición supone un gran prejuicio tanto económico como material  para tiradores, distribuidores, importadores, constructores, vendedores y armerías. El simple daño económico que puede suponer debería ser valorado y estudiado, ya que esta medida podría ser un mazazo para la industria en tiempos de crisis. El 80% de las armas que se venden en España entraría dentro de este apartado, y casi el 100% de las armas de tiro deportivo semiautomáticas tienen cargadores extraíbles, por motivos de eficiencia y efectividad. El conflicto con los titulares de dichas armas que se verán afectados negativamente en su patrimonio por una norma arbitraria conllevará seguramente multitud de reclamaciones judiciales...
-Ésta medida es diametralmente opuesta a las normativas mayoritarias del entorno europeo con lo que atenta con el presunto propósito inicial de la redacción del nuevo reglamento y aleja nuestra legislación sobre tenencia de armas, de la deseable convergencia con el marco regulatorio europeo.

-La limitación de la capacidad de carga de las armas largas semiautomáticas solamente es relevante en el ejercicio de la caza, en virtud de los acuerdos internacionales firmados por España sobre la protección de la fauna y como viene recogido en el vigente Reglamento de Armas. 

-La limitación en la capacidad de carga de las armas largas semiautomáticas es irrelevante en lo que se refiere al tiro deportivo. De hecho para algunas modalidades reconocidas internacionalmente como el IPSC con fusil, se usan armas semiautomáticas de la categoría 2ª, 2 con cargadores extraíbles de alta capacidad. 

-La modificación de las armas afectadas mediante inmovilización del cargador en el armazón no es viable ya que dichas armas no han sido diseñadas para llenar el cargador des de la ventana extractora, y en cualquier caso esta operación acabaría por romper el extractor además de ser una técnica de alimentación prohibida por todos los fabricantes de armas, por ser muy peligrosa para el tirador y terceros. 

-Está medida también afectaría a muchos miembros de las FYCSE que en la actualidad pueden encontrar cargadores de recambio o accesorios específicos que se adapten a sus necesidades operativas en el mercado civil a un precio razonable. Está medida afectaría negativamente a estos profesionales y limitaría la capacidad operacional de algunas unidades que no pueden permitirse solicitar importaciones por motivos presupuestarios.

-Las armas semi-automáticas son por definición aquellas que permiten hacer fuego cada vez que se presiona el disparador, puesto que se recargan de forma automática. Con esta restricción el legislador intenta que las armas semi-automáticas desaparezcan puesto que lo que propone es técnicamente imposible. ¿Cómo pretende que el tirador introduzca 2 cartuchos en un cargador inamovible? ¿A través del único sitio posible que es la ventana de extracción? Introducir un cartucho en la recámara por ahí, aún siendo extremadamente peligroso, es posible, pero introducirlos en un cargador es IMPOSIBLE.


-Se menciona “herramientas normales”  y una vez más se deja sitio a la arbitrariedad. ¿Qué es una herramienta normal y cuáles son herramientas anormales? ¿Son las herramientas especiales, las que son más caras, las más complejas, las que no se encuentren en ferreterías? 
-Los criminales que disponen de armas automáticas suelen conseguir todo el lote de manera ilegal, por lo que tampoco se entiende que se prohíban estas armas con cargadores extraíbles con motivo de impedir su uso por parte de criminales. Y si el motivo es este, ¿creen que el criminal no modificará el arma como le convenga sin reparo en el Reglamento de Armas? 

-Además, la asimetría de esta medida hará que muchos busquen estos cargadores dentro de los países de la UE donde su uso es legal, con el consiguiente perjuicio para el mercado nacional. Una vez más permitiremos que empresas extranjeras comercien con España desde fuera sin competencia local alguna.

-Dado nuestro marco de seguridad, está norma carece de objeto lógico de aplicación en España. Lo único que acarreará será un trato discriminatorio a nivel español del sector armero, caza, tiro y aficionados en general, en comparación con sus conciudadanos de otros países europeos.

-Así mismo me gustaría recalcar que la aplicación de esta norma lejos de perjudicar a criminales les beneficiaria. El prejuicio solo sería para todos aquellos los ciudadanos españoles que acatan las leyes y desean practicar libremente sus hobbies, deportes y aficiones de una forma económica y tranquila. No se concibe que el legislador pretenda prohibir dichas armas para evitar su uso por parte de una minúscula minoría, causando un perjuicio gravísimo a la mayoría.

c) Las armas de descarga eléctrica, las defensas de goma, tonfas o similares.
-Después de la cantidad de problemas que trae y sigue trayendo este apartado en el vigente Reglamento de Armas, no se concibe que el legislador lo deje igual. Una defensa eléctrica inmovilizadora nada tiene que ver con una defensa de goma. Poner en un reglamento la palabra “similares” es dejar la ley expuesta a continuas arbitrariedades e interpretaciones distintas con el consecuente agravio comparativo entre comunidades según cada Intervención de Armas de la que dependan. 

-Las defensas de goma, de madera, de hierro o del material que sean, son simplemente un trozo cilíndrico de ese material cortado a una longitud de 50 o 60cm. aproximadamente. Eso son objetos cotidianos que cualquiera puede encontrar en cualquier almacén de materiales. ¿Cómo pueden entonces prohibirse los palos? Carece de todo sentido. Lo que está prohibido es usar un palo de escoba, un bate de baseball o una varilla de hierro de una obra para agredir a alguien.

-Una defensa, porra o bastón policial, es lo mismo que un vara de baile, una bate para jugar, o en definitiva igual que cualquier objeto más o menos contundente con la forma y tamaño anteriormente mencionados.  Sin embargo, la Guardia Civil persigue únicamente dichos objetos en las armerías. Prácticamente no se conocen intervenciones policiales para retirar palos y bastones varios en centros comerciales de deportes, grandes almacenes y tiendas tipo ferreterías y demás. ¿Cómo puede ser el mismo objeto legal en un comercio y arma prohibida a particulares en una armería?

- En la actualidad existen las defensas extensibles, ya sean de plástico o de metal. Estas defensas tienen una peculiaridad y es que se pliegan, siendo solamente similares a las defensas cuando están extendidas. Hasta la fecha, la Guardia Civil a recurrido a la palabra “similares” para clasificarlas como armas prohibidas a particulares. Las defensas de goma, tonfas o similares, rígidas o extensibles son de venta libre en Francia y en Alemania. Ambos países con muchísimo peso específico en la Unión Europea. Ambos penalizan el mal uso de esas armas, pero no las prohíben porque son objetos básicos y necesarios para la vida y trabajo cotidiano; un anciano que necesita su bastón, un mecánico que necesita su barra de hierro para hacer palanca, etc.., etc... 

-Además, las defensas de cualquier material, rígidas o extensibles, incluso tonfas, se utilizan como elemento indispensable para actividades deportivas como son las artes marciales. La Real Federación Española de Lucha, y muchas otras más de artes marciales, contemplan el uso de defensas y defensas extensibles en sus reglamentos y disciplinas deportivas, todas ellas reconocidas por el Consejo Superior de Deportes. ¿Cómo es posible que en España nuestros deportistas no puedan tener una defensa porque éstas están prohibidas a particulares? Pues así es, de modo que todo deportista, civil, Funcionario, quien quiera, hace sus pedidos a empresas de la unión europea, donde son de VENTA LIBRE, para recibir en 24 horas sus defensas sin control alguno por parte de la Guardia Civil. Los únicos que no pueden vender defensas, son las armerías españolas.


-Finalmente, cabe destacar las múltiples sanciones que las Intervenciones de Armas han puesto a armerías españolas por vender defensas de entrenamiento. Defensas que están hechas de espuma. Defensas que no son contundentes en ningún caso, puesto que se diseñan para poder entrenar sin riesgo, por parte de deportistas y por parte de los propios miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Pues la Guardia Civil, una vez más, entiende que la palabra “similares” incluye los mencionados palos de espuma por su parecido a las de dotación policial y que por lo tanto nadie puede entrenar con dichas defensas por ser armas prohibidas a particulares.

d) Los dispositivos concebidos o adaptados para disminuir el sonido causado por el disparo de un arma de fuego

-En la mayoría de los países de nuestro entorno el uso de supresores de sonido está regulado y aprobado, por motivos de salud pública y educación. Los supresores al reducir el ruido hacen que los disparos molesten menos, sobre todo durante actividades de caza, y además disminuyen el riesgo de molestias o lesiones auditivas.

-No veo inconveniente para que su uso no sea aprobado en España al igual que en Francia y o en otros países.


-Si el estado teme que sean usados ilegalmente para caza o crimen, se puede regular su uso asociándolos a las guías o incluso creando un registro de estos o una licencia adicional como se hace en Estados Unidos por ejemplo. 

e) Los visores nocturnos y térmicos que incluyan dispositivos adaptables a armas.

-Otro punto ilógico. Lo que el Reglamento de Armas tiene que prohibir es en todo caso montar un visor nocturno o térmico en un arma de caza, o salir a cazar con estos dispositivos. Pero lo que no puede es prohibirse aquellos visores nocturnos o térmicos susceptibles de ser montados en un arma, ya que los mismos pueden ser montados en otros dispositivos con el mismo sistema y no tratarse de armas.


-Finalmente, existe una modalidad de tiro deportivo con visores nocturnos en otros países. Si en España prohibimos dichos visores, prohibimos también la posibilidad de que algún día algún deportista español pueda ya no solo destacar en esa disciplina sino que debería entrenar en otro país, y ya sea dicho de paso, quizás acabar compitiendo bajo otra bandera.

g) La munición con bala expansiva para pistolas y revólveres, así como los proyectiles correspondientes. 

Este artículo no tiene en cuenta que algunos rifles disparan la misma munición que algunas armas cortas y se usan para el ejercicio de la caza. Ejemplos son el calibre 357 mag usado en muchos rifles de palanca o el 44 mag. Para la practica cinegética, el uso de proyectiles expansivos es  imprescindible, y los titulares de estos rifles que deseen recargar tendrían prohibido el acceso a dichos proyectiles. 

h) Las armas de fuego largas de cañones recortados que no estén debidamente autorizadas por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.


-Este punto hace mención expresa a las armas con cañones recortados, normalmente escopetas que algunos criminales pueden usar para delinquir, primero porque son más fáciles de obtener y segundo porque recortadas las pueden ocultar mejor. Creo necesario recordar que al criminal no le importa nada el Reglamento de Armas y que por lo tanto el Reglamento de Armas debe preocuparse de regularizar las armas legales y en todo caso evitar que un usuario las pueda modificar sin previa autorización. De ahí que la Intervención de Armas y Explosivos no debería prohibir sistemáticamente aquellas armas largas con cañones inferiores a 30cm, puesto que muchas de ellas, siguen midiendo más de 60cm de longitud total, pero por su diseño montan un cañón más corto. Artículo 2, punto 13 y 14.

Dígase ya de paso, que en la disciplina deportiva de recorridos de tiro con arma semi-automática, se usan armas largas, (más de 60 centímetros de longitud total), pero algunos con cañones inferiores a 30cm, y por supuesto con cargadores de gran capacidad, claro que NO en España, sino en Alemania, Suecia, Italia, por nombrar algunos países.

i) Los kits de transformación de armas, entendiendo por tales los accesorios cuyo ensamblaje o unión con un arma permiten la conversión de ésta en un arma distinta en cuanto a sus características, prestaciones o apariencia. No se entenderán incluidos en este apartado los kits utilizados con fines deportivos que sólo estén destinados a modificar el calibre del arma.
-El legislador insiste en prohibir objetos en lugar de actividades ilícitas. No puede prohibirse un objeto como un kit de transformación, como los que existen hoy en día en el mercado, mientras estos no se usen para transformar armas de fuego. Los mismos kits pueden usarse para transformar armas de la 3ª, 4ª y algunas de la 6º categoría. Que no son de fuego y por lo tanto no tienen restricción alguna para su transformación.
-La redacción de este artículo deja flecos abiertos a la arbitrariedad. No pude hablarse de “prestaciones” y “apariencia”, en términos tan generalizados, puesto que en ese caso las culatas ergonómicas, ajustables, o las empuñaduras ergonómicas o incluso unos guardamanos  por ejemplo, quedarían prohibidos a particulares.
-Un propietario de un arma tiene que poder modificar y mejorar su arma en términos de mejora de prestaciones o de apariencia estética, como éste crea conveniente, mientras no modifique las características de sus partes fundamentales o aquellas que pudieran constituir un cambio de categoría del arma, y en el caso que así fuera, debería solicitar autorización previa para realizarlo, tal y como sucede con las transformaciones o “tuneados” de los coches y la ITV.

Por todo esto propongo:

- La supresión del párrafo a),  por constituir un absurdo legal y ser dañino, doloso y económicamente perjudicial para los tiradores, la industria armamentística española y nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
-Se mantenga la limitación de capacidad de carga a 3 cartuchos incluido el de la recámara de las armas semiautomáticas que se estén usando con fines cinegéticos. 

-Se elimine cualquier limitación en la capacidad de las armas semiautomáticas usadas para el tiro deportivo.

-Se modifique el párrafo c, de manera que queden las defensas eléctricas inmovilizadoras prohibidas a particulares únicamente. Las demás defensas, sean como sean, tonfas y similares, no deben prohibirse porque son de venta permitida en muchos países europeos, porque constituyen objetos cotidianos y de alcance, fabricación o elaboración por parte de cualquiera y porque además son un elemento fundamental para la práctica de varios deportes y artes marciales.

- La supresión del apartado d, y en su defecto vincular esos dispositivos a las guías de pertenencia tal y como se hace con los kits de conversión de calibre.

-Que se elimine el texto: “así como los proyectiles correspondientes” del punto g).

-Modificar la redacción del punto h, con el fin de excluir aquellas armas largas para tiro deportivo con cañón inferior a 30cm, pero con longitud total superior a 60cm.

- La supresión total del punto i. 



Artículo 6. Armas de guerra.

1. Se consideran armas de guerra, quedando en consecuencia prohibidos su adquisición, tenencia y uso por particulares:

b) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre inferior a 20 milímetros, cuyos calibres sean considerados por el Ministerio de Defensa como de guerra.

d) Las municiones para las armas indicadas en los apartados a) y b).

Alegaciones

· Durante la historia, muchos calibres que empezaron siendo calibres militares han terminado en el mercado civil por tener un rendimiento excelente. Por ejemplo, el 30-06 es un calibre estándar para la caza mayor, teniendo sus orígenes en el ejército americano.

· Por el contrario, otros calibres civiles dieron el salto inverso. El más notorio de ellos fue el 222 Remington que evolucionó al 223, siendo adoptado ligeramente modificado como el 5,56x45 NATO.

· Por ello, definir un calibre como militar y dejar a un ministerio como el de defensa que dicte que calibres no se pueden utilizar no tiene sentido. Puede suceder que un calibre que se popularice ahora se dicte como militar en el futuro, creando un montón de armas ilegales de la noche a la mañana, con todos los problemas legales que suponen a civiles, armeros etc.

· Debido a que muchos de los calibres denominados como militares son populares, se fabrican en abundancia y su precio es bajo, siendo una buena alternativa para tiradores y cazadores.

· La prohibición de calibres populares hace que se tengan que buscar calibres más o menos equivalentes y más caros, condenando a los tiradores y cazadores civiles a precios altos tanto en munición como en armas.

· En muchos países la munición militar ordinaria sobrante es vendida al mercado civil. Esta es gastada en campos de tiro principalmente  y en minoría ejerciendo la caza. Esta es una herramienta para mantener frescas las reservas de munición y ganar dinero para el estado vendiendo munición a precio más caro que el de adquisición.

Por todo esto propongo:

· La eliminación del los artículos 6º 1.b y 6º 1.d ya que no aportan beneficio alguno, y su eliminación sería beneficiosa tanto para el estado como para los tiradores.

· La eliminación de estos artículos pondría a España al mismo nivel que los estados miembros de la Unión Europea.

· La inclusión del calibre 5,56x45 (223Rem), como calibre civil, permitiría a los armeros españoles estar en iguales condiciones que los demás armeros europeos para poder vender armas de ese calibre a cualquier cliente. En la actualidad las armas con ese calibre que se importan a España tienen que ser especialmente recalibradas al calibre (222 Rem), con el consecuente encarecimiento para los tiradores y cazadores españoles únicamente.



“Artículo 10. De la condición de armero y corredor

Alegaciones

· El régimen que plantea este artículo es de un intervencionismo tremendo y, de forma pareja, este intervencionismo afecta, en articulados posteriores, a los viajantes.

· ¿Hasta qué punto es lícito que a un trabajador por cuenta ajena se le someta a test psicofísicos para trabajar con un determinado empleador? ¿Qué dirán los Sindicatos? Debemos incluir en el contrato de trabajo una clausula en la que se condiciona a su aprobación como trabajador por parte del Ministerio del Interior? ¿O tendremos que preguntar a la Guardia Civil si se nos permite contratar a una gente determinada como requisito previo a la entrevista de trabajo?
· ¿Es un nuevo sistema para fomentar el empleo?

· ¿Podremos resolver el contrato si se nos deniega la autorización? ¿Podrá ser motivo de despido?

· Sin embargo, no entendemos la mano ancha hacia los llamados corredores, que solo pueden crear problemas en el sistema y que desde luego entran en contradicción con el espíritu del Art. 10.

· ¿Por qué ese interés desmesurado en crear la figura del corredor?

Por todo esto propongo:

· La eliminación del punto que hace referencia a la comprobación de las habilidades psicofísicas y carencia de antecedentes penales por delito doloso.

· Eliminar la figura del corredor, por no aportar nada nuevo y representar una clara competencia desleal al armero.



“Artículo 28. Marcas de fábrica, numeración y punzonado de las armas
Alegaciones

· Todas las armas de fuego no tendrán el espacio necesario para poder punzonar tal cantidad de marcas y códigos como se pretende. Además, en las que cupiera, muy probablemente se rompería la estética del arma.

· ¿Qué ocurrirá con aquellas amas de procedencia comunitaria con otro sistema de marcaje? 

· Al marcar el año de fabricación, se generará un efecto de rechazo por parte de los posibles compradores, ya que no siempre se venden armas justo después de fabricarse. 

· ¿Qué sentido tiene marcar y punzonar aquellas armas que no requieren de guía de pertenencia?

Por todo esto propongo:

· Que la ICAE se adapte a las numeraciones que traen las armas de fuego, puesto que la inmensa mayoría entran en España vía importación. Cada vez que sale un Reglamento de Armas se añaden más números a los ya existentes, si la ICAE llevase un correcto control de las numeraciones, se sabría sin problemas el país de origen de cada arma. No se entiende para que hacen falta más números.
· El nombre y marca del fabricante se deducen por el punzón asignado, cuando corresponde a un fabricante español, si es extranjero igual, lo que pasa es que se tiene que estar al día de todos y cada uno de los fabricantes a nivel mundial. Aspecto que la ICAE puede requerir conocer, si lo desconoce en el momento que se hace la solicitud de licencia de importación o consentimiento previo.

· Debieran respetarse las reglas de la CIP y nada más numerarse los elementos sometidos a presión. Además deberían reconocerse todos los Bancos de pruebas oficiales CIP, no solamente algunos europeos como hasta la fecha.

· Todas las demás armas que no requieren guía de pertenencia ni de circulación no deben llevar punzonado ni marcado alguno, puesto que es absurdo.



“Artículo 39. Envíos de armas de fuego y componentes esenciales terminados

1. Los envíos de armas de fuego….

Alegaciones

· Se reduce el número de armas que pueden ser transportadas. Hasta ahora se podían llevar hasta 25 cortas y 50 largas conjuntamente, vuelve a reducirse la capacidad de comercio del sector.

· ¿Es consciente el legislador de que se ha reducido un 40% las ventas del sector y se han despedido ya el 30% de los trabajadores?

· En la actual situación económica, no se concibe que se quiera entorpecer un sector que dinamiza los sectores más delicados de la economía, no da problemas y factura más de 25.000 millones de €

Por todo esto propongo:

Que no se toquen las cantidades actuales permitidas para poder realizar envíos ya de por si muy pequeñas y que no tienen para nada en cuenta las armerías importadoras que para que las operaciones sean económicamente rentables, tienen que importar mayor cantidad de armas que la que permite transportar  el presente Reglamento de Armas


“Artículo 40. Expedición de armas

Alegaciones

· Dispone que los paquetes conteniendo armas deben llevar una declaración de su contenido en su superficie en caracteres de suficiente claridad.

· La Resolución de 24 de noviembre de 1995 de la Dirección general de la Guardia Civil determina la forma de etiquetado de los paquetes imponiendo el pegado en las cajas de una etiqueta fosforescente en la que conste con letras mayúsculas la palabra ARMAS.

· No parece razonable para la seguridad del transporte la colocación de una etiqueta fosforescente que atrae la atención sobre su contenido incitando a su sustracción.

· Es de destacar, por otra parte, que la legislación de algunos países de nuestro entorno, como es el caso de Francia, prohíben la alusión al contenido por lo que las agencias transportistas se ven obligadas a retirar las etiquetas al atravesar la frontera, soportando fuertes multas en caso de no hacerlo.

Por todo esto propongo:

· la eliminación de toda referencia al contenido en la superficie de la caja o envase, puesto que se trata de armas.



“Artículo 44. Retirada de las armas consignadas en la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil

Alegaciones

· El plazo de 10 días que se concede en este apartado es claramente insuficiente y se desconocen las prisas del legislador para que se retiren las armas del sitio más seguro donde pueden estar las mismas.

· 30 días es un plazo razonable, pero solamente 10 días dará problemas a gente que pueda estar de viaje, de vacaciones o enfermo.

Por todo esto propongo:

Que se den 30 días en lugar de 10 para poder retirar las armas


“Artículo 45. Publicidad y exhibición

Alegaciones

· Este artículo regula la publicidad disponiendo que las armas que precisan autorización para su tenencia y los sprays de defensa sólo podrán ser objeto de publicidad en medios especializados. Las restricciones a la publicidad establecidas a las armas de la categoría 2ª-2 , así como a los sprays de defensa, tenían justificación en otros tiempos, pero hoy en día, la caza es una práctica popular y los sprays de defensa homologadas por el Ministerio de Sanidad quedan excluidos de este Reglamento de Armas en su artículo 5.1 apartado b, por lo que en consecuencia se pueden anunciar en cualquier medio a excepción de los sprays no homologados.

Por todo esto propongo:

Que se puedan anunciar en cualquier medio las armas de la categoría 2º2ª.

Que se defina claramente que los sprays homologados por el Ministerio de Sanidad quedan excluidos del Reglamento de Armas y en su defecto que se puedan anunciar en cualquier medio.


“Artículo 48. Depósito de Armas en armerías

2. Las armas, municiones y demás materiales incluidos en el artículo 5 del presente Reglamento, podrán almacenarse y venderse con las siguientes condiciones;

a) No podrán tener otro destino final que la exportación o la adquisición por los Organismos o Entidades de los que dependan los funcionarios o el personal de seguridad en cuyos Reglamentos o normas de actuación esté prevista su utilización.

Alegaciones

· Con este punto no se considera la posibilidad de que una armería importadora, distribuidora o que venda al por mayor, pueda importar dichos productos y venderlos a otra armería para que esta venda y entregue a su cliente final.

· Cuando habla del personal de seguridad, no deja claro si se trata del personal de seguridad privada, los cuales si tienen defensas tipificadas en el artículo 5.1 apartado C. Tampoco menciona al personal militar.


Por esto propongo:
La siguiente redacción del apartado a; No podrán tener otro destino final que la exportación,  la adquisición por parte de otras armerías o los Organismos o Entidades de los que dependan los funcionarios, el personal militar y el de seguridad privada en cuyos Reglamentos o normas de actuación esté prevista su utilización.

b) No se podrán vender de forma individual, a miembros de los citados Organismos o Entidades
Alegaciones

· Si los miembros de los citados Organismos o Entidades, son Funcionarios especialmente habilitados como dice el Artículo 5 donde NO se les prohíbe la compraventa, es ilógico que en el artículo 48 se les prohíba adquirirlos de forma individual. 

· Si precisamente se trata de armas prohibidas a particulares, son los Funcionarios y demás personal militar o de seguridad privada quienes pueden adquirirlos en las armerías, generando actividad económica en el sector.

Por esto propongo:

La siguiente redacción del apartado b; Sólo se podrán vender de forma individual o por contrato a los miembros de los citados Organismos o Entidades 
c) La venta de las mismas se realizará únicamente mediante contrato. Dicho contrato será previo o simultaneo a la petición del establecimiento a su suministrador. La cantidad y clase de material reflejado en ambos documentos será el mismo
Alegaciones

· Estas ventas no se pueden hacer únicamente por contrato. Entre otras cosas por que se han de poder vender a los miembros de los citados Organismos o Entidades de forma individual, porque para eso son Funcionarios especialmente habilitados para poder llevar un arma de fuego, una defensa, unos grilletes, un spray de defensa, etc.…

· Contratos previos o simultáneos. Esa es una medida ridícula e inconcebible para cualquier empresa o negocio. Muchos de estas armas prohibidas a particulares se fabrican en el extranjero. Las armerías tienen que poder tener la capacidad de comprar e importar por ejemplo defensas de goma, tonfas y similares, así como sprays de defensa en cuantía suficiente para que las operaciones sean económicamente rentables. Disponer de almacenamiento de este tipo de armas prohibidas a particulares genera la posibilidad de poder entregar y servir pequeños pedidos ya sean de armerías o de policías locales pequeñas, hacer rápidas reposiciones de material e incluso hacer frente a un eventual fallo o defecto del producto, sustituyéndolo por otro. 

· No se pueden tener pedidos previos o simultáneos si primeramente no se tienen unidades de muestra o demostración almacenadas para poder hacer una labor comercial.

· Cuando se solicitan muestras para una licitación pública, no hay contrato previo ni simultaneo.

· Imagínese que una pequeña Policía Local pide 3 defensas, (Porra). ¿Alguien cree que se puede hacerse una importación económicamente viable para 3 defensas? Y en el caso de suministrar por ejemplo mayor cantidad, ¿qué ocurre si algunas salen defectuosas? Como no se pueden pedir ni una más ni una menos, ¿qué tipo de servicio podrían dar las armerías a sus clientes?

· Sin embargo, muchísimas de las armas prohibidas a particulares son de VENTA LIBRE en países miembros de la Unión Europea, como por ejemplo Francia y Alemania por mencionar unos con relevante importancia dentro de la U.E., de modo que las armerías españolas deberían tener contratos previos o simultáneos para poder vender una defensa de goma o un spray de uso policial por ejemplo, mientras cualquier ciudadano puede pedir los mismos productos por Internet a empresas de esos países y recibirlos libremente en su casa a las 24 horas.

Por esto propongo:
La supresión total de este apartado C.  
d) Deberán ir directamente a dicho Organismo o Entidad sin que dichos productos los pueda tener el establecimiento en su poder más allá del tiempo mínimo imprescindible para que sea retirado por el destinatario. La cantidad almacenada no podrá exceder en ningún caso la cantidad reflejada en los correspondientes contratos
Alegaciones

· Dichas armas prohibidas han de poderse enviar a otras armerías para que estas puedan venderlos a los Organismos o Entidades, sin tener por ello que revelar los datos de su cliente a la armería mayorista o importadora. Revelación que vulneraría la Ley de Protección de Datos.

· Los Destinatarios no siempre pueden acudir a retirar dichas armas. Difícilmente una Policía Local de Cádiz, mandará a un Funcionario a recoger 50 sprays de defensa a Barcelona por ejemplo. Las armas prohibidas a particulares han de poder ser enviadas por transporte al igual que las demás armas.

· El legislador sigue insistiendo en lo que se considera empresarialmente absurdo por su nula rentabilidad o viabilidad económica tal y como se alega en el punto anterior. Las armerías han de poder almacenar si no todas, pues las armas prohibidas a particulares más habituales como los sprays de defensa de uso civil, (homologados) y policial, las defensas de goma y de cualquier otro material, rígidas, flexibles o extensibles, los visores nocturnos y los kits de transformación de armas.

·  Si los miembros de los citados Organismos o Entidades, son Funcionarios especialmente habilitados como dice el Artículo 5 donde NO se les prohíbe la compraventa, es ilógico que en el artículo 48 se les prohíba adquirirlos de forma individual. 

Por esto propongo:
La supresión total del apartado d
e) La propaganda comercial dentro del territorio nacional de tales armas o artefactos no podrá tener por destinatarios los funcionarios o el personal indicados, individualmente, sino los Organismos o Entidades en los que presten servicio.
Alegaciones

· En este punto se intuye que el legislador quiere evitar que los citados miembros de los  Organismos o Entidades, o sea, los Funcionarios especialmente habilitados como dice el Artículo 5, NO puedan conocer ni saber a cerca de las armas destinadas a su propia defensa y mejora de la actividad policial y por lo tanto prohibidas a particulares. Es decir, que si el mercado evoluciona y se desarrolla un arma que puede mejorar y facilitar la labor policial, se   prohíbe el derecho a la información, solo podrán las armerías informar a los departamentos de compras de los mencionados Organismos o Entidades.

· Siendo así las armerías deberán tener un catálogo confidencial y clasificado solo para “ojos” del que tenga el poder de comprar o adquirir, y otro catálogo para todo el demás personal de seguridad, Funcionarios, militares, civiles, etc.… lo que añadiría más costes estructurales a las armerías.

· El legislador parece que olvida que estamos en la “Era de la Información” y que podrá mediante reglamentos como este borrador y sanciones pertinentes, obligar a que las armerías en España cierren, pero no podrá evitar que la información esté presente en Internet, y que de rebote las demás empresas del resto del mundo, podrán desde fuera de España hacer toda la propaganda y negocios que quieran sin competencia local.

Por esto propongo:
La siguiente redacción del apartado e; La propaganda comercial dentro del territorio nacional de tales armas o artefactos deberá hacerse únicamente en medios especializados.
f) El establecimiento habilitará un libro que será diligenciado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente a su localidad en el que se reflejará la fecha de entrada, el origen, la cantidad y la denominación del producto, la fecha de aviso y de entrega al Organismo o Entidad.
Alegaciones

· Los libros de una armería son los de armas de fuego, cartuchería y reparaciones. ¿Cuántos más libros tendrán que llevar las armerías? ¿Es así como pretende el gobierno incrementar el empleo? Ya que las armerías se verán obligados a contratar al menos una persona administrativa para llevar tantos libros y controles como quiere el legislador.

· Las armas prohibidas a particulares que sean armas de fuego o cartuchería, bien pueden registrarse las altas y bajas en dichos libros ya existentes, pero lo que no se concibe es que se pretenda llevar un libro registro para armas prohibidas a particulares en España pero de venta libre en muchos de nuestros países vecinos de la Unión Europea, como son los sprays de defensa homologados y no homologados, las defensas eléctricas, de goma, tonfas y similares, los reductores de sonido, los visores nocturnos y térmicos y los kits de transformación de armas.

Por esto propongo:
La supresión de dicho punto f, puesto que el legislador se empeña en que las armerías españolas lleven un control extremo de estas armas prohibidas a particulares cuando en la gran mayoría de países de la Unión Europea y demás continentes son de VENTA LIBRE, encontrándose incluso en las tiendas de las áreas de descanso de las autopistas.

g) En el citado libro se archivarán las copias de los contratos mencionados, haciendo constar en el mismo el recibí de la entrega por parte del Organismo que lo hubiere peticionado.
Alegaciones

· A parte de de que esa forma de archivo que propone el legislador se aleja muchísimo de los estándares internacionales ISO, no se puede pretender como he dicho anteriormente que el Organismo acuda desde Islas Canarias a Bilbao, por ejemplo, a recoger sus armas y firmar el recibí en el libro.

Por esto propongo:
La supresión total del apartado g.

h) No podrán exponerse en público, ni portarse por los viajantes o representantes de dichos establecimientos, salvo ferias o eventos propios del sector, expresamente autorizados para ello.
Alegaciones

· Una contradicción más. Si el legislador pretende que no pueda haber ninguna unidad almacenada que no sea por existencia de un contrato, ¿Cómo pretende que exista la posibilidad de que un viajante pueda llevar una defensa de goma encima? Esto es una doble prohibición.

· Si prevén la posibilidad de que se puedan exponer en ferias o eventos del sector, ¿con qué tipo de contrato previo o simultáneo pretende que se puedan pedir esas unidades al fabricante?

· Si un armero está habilitado para transportar armas y munición, ¿por qué quiere ahora el legislador prohibir que el armero pueda ir por sus propios medios a entregar 2 defensas a la Policía Local del pueblo de al lado, por ejemplo? ¿Simplemente porque son armas prohibidas a particulares? ¿Realmente pretende el legislador que sea el propio Organismo quien se desplace a la armería para adquirir el spray de reposición, por ejemplo? No parecen medidas que favorezcan el comercio ni el incremento de la actividad económica que tanto precisamos y por supuesto dejan vía libre a que sean empresas extranjeras quienes hagan negocios en nuestro país. ¿Cómo? Pues tan fácil como que los Funcionarios y demás personal de seguridad habilitado haga sus pedidos a través de Internet a empresas extranjeras, y los pedidos oficiales, de los Organismos los acabarán cursando cualquier empresa no armería a una empresa del resto de la Unión Europea, donde la venta es libre y donde encima no hay control aduanero alguno por la libre circulación de mercancías y donde por supuesto la Guardia Civil no podrá ejercer control alguno. 

· Finalmente, si no se pueden tener, no se puede hablar de ellas ni hacer propaganda que no sea dirigida a un órgano de decisión, ¿Cómo pretende el legislador que las armerías hagan su labor comercial? ¿Es esta una forma de decir a los Organismos e Entidades que deberán comprar por catálogo, es decir a ciegas? ¿O realmente este borrador de Reglamento de Armas podría reducirse a un solo artículo en el que dijera que quedan prohibidas las armas en España?

Por esto propongo:

La siguiente redacción del apartado h; “Solo podrán exponerse en las armerías y en la cantidad de 1 unidad por modelo. El personal de la armería podrá transportar las armas prohibidas a particulares que no sean armas de fuego o municiones sin límite de cantidad alguno y con destino al Organismo o Entidad adquiriente. Los viajantes podrán portar 1 unidad de cada, cuando estén visitando clientes. Las armerías solicitaran autorización a su Intervención de Armas cuando quieran exponer dichas armas en una feria o evento del sector.” 


“Artículo 54. Entrega y adquisición de las restantes armas.
Alegaciones:

-El punto 5 de este artículo incluye los sprays de defensa, que son de VENTA LIBRE en armerías a mayores de edad, según el artículo 5 apartado b. Por lo tanto no se concibe que en este punto el legislador exija que se consignen los datos del comprador en un libro y se sean declarados a la Guardia Civil.
Por esto propongo:

Que se eliminen los sprays de defensa del artículo 54 mientras estos estén homologados por el Ministerio de Sanidad para su venta libre a mayores de edad en armerías.


“Artículo 66. Despacho de armas y componentes esenciales terminados.

Alegaciones:

-El punto 5 de este artículo se vuelve a hacer referencia a los nuevos marcados y punzonados que el legislador pretende en el artículo 28. 

Por esto propongo:
Que se valoren las alegaciones al artículo 28, dejando el punto 5 sin la obligatoriedad inherente.



“Artículo 77. Autorización de ferias y exposición temporales de armas.

Alegaciones:

-Hasta ahora las exhibiciones de armas de fuego en ferias y exposiciones han funcionado sin problemas. El sistema es simple e eficaz. La entidad organizadora solicitaba una aprobación de medidas de seguridad y la ICAE señalaba los requisitos que debían cumplirse en cada uno de los stand y las medidas de seguridad generales. La empresa que fuera a participar en una feria ya aprobada, debía indicarlo a la ICAE relacionando las armas a exponer,  pero no se obligaba tanto a la feria como a los expositores a tener cada uno, una autorización con un Plan de Seguridad. 

Por esto propongo:

Eliminar el Plan de Seguridad a aportar por la empresa expositora, puesto que es la organizadora del evento quien tiene que disponer de él, no el expositor.

No tiene sentido que hayan dos planes de seguridad redundantes, con el consecuente coste económico e impedimento para el desarrollo comercial del sector.


“Artículo 78. Medidas de seguridad.

Alegaciones:

-Si un corredor tan solo negocia compra y vende armas debiera estar excluido de este art. 78,  porque de él se deduce que un corredor puede fabricar, montar, almacenar, distribuir, etc., etc., cualquier clase de armas de fuego al igual que un armero.

-La figura del corredor no es necesaria a la vez que constituye una clara competencia desleal, puesto que no se le exigen los mismos requisitos que a un armero.



“Artículo 96. Tipos de autorizaciones para la tenencia y uso de armas.

3. La licencia de armas A, con la…

Alegaciones:

-No es exigible el amparo de un arma bajo dos o más licencias distintas ni deben ser forzados los titulares legítimos de un arma adecuada para varios usos a adquirir otras armas con el fin de ampararlas en otra licencia si se pretende practicar otros usos. 

-Dicho principio debe ser patentemente clarificado para evitar que los agentes de la autoridad empleen criterios contradictorios en su aplicación dando lugar a sanciones injustas a los usuarios. 

-Si el poseedor de un arma lo es legalmente, son legales todos los usos que la ley le permite hacer de ella independientemente de la licencia en que el arma esté documentada. 

-Restringir esa libertad de uso legítimo resulta una intromisión incomprensible en un estado de derecho ya que no se puede oponer un argumento de peso para justificar el perjuicio que sufre el usuario con la limitación y que el estado, entendido como el resto de la sociedad, no percibe nada con ello, con lo que el perjuicio causado es gratuito. 

-La legitimidad de cada uso concreto la aporta la normativa aplicable a esa actividad o uso: La caza se legitima con la licencia de caza en vigor y la autorización de los terrenos cinegéticos, el tiro deportivo con la pertenencia a una federación y/o con la autorización del polígono o galería, el empleo de armas en festejos y representaciones está sometido a la correspondiente autorización gubernamental, etc.… 

Por esto propongo:

- Que se incluya en el nuevo Reglamento de Armas el criterio de la unicidad de licencia no condicionado al uso: es decir que el tipo de licencia (o la no necesidad de la misma) no debe limitar el uso del arma que ampara ya que el titular legítimo del arma puede darle varios usos, todos ellos legítimos. A título de ejemplo, el poseedor de un arma de la categoría 6ª.2 puede tenerla como coleccionista expuesta por su valor histórico o decorativo, puede además utilizarla en competiciones deportivas, lucirla en representaciones de acontecimientos históricos y además practicar la caza con ella. 

4. d) La licencia E, para armas de las categorías 3ª, 2, 6ª,4 y 7ª,2 y 3.

5. La licencia de armas F documentará…

Alegaciones:

-Reiteramos nuestros comentarios al Art.5.1.a.

-El Reglamento está decidiendo sobre asuntos que son competencia de las Comunidades Autónomas, son éstas las que deciden que armas pueden ser utilizadas para cazar a través de sus correspondientes leyes de caza.

-El Reglamento está decidiendo con qué se puede o no cazar, cuando en realidad solo debe regular las armas legales.

-A esta objeción de carácter teórico, se añade otra práctica: ¿qué pasará con todas las carabinas del  calibre 22 L.R., (decenas de miles) amparadas con la licencia tipo E?
-El Ministerio debe ser consciente que en los últimos tres años el negocio de la armería ha caído alrededor de un 40%, si de facto se prohíben los cargadores de escopetas  y rifles semiautomáticos, se coarta la venta de las armas lúdicas y se elimina, de facto, las armas del calibre 22L.R., la debacle en el sector será espectacular, especialmente  en un momento económico tan delicado: la mayor parte de estas medidas, cada una individualmente,  supondrá un desastre desde el punto de vista económico.

Por esto propongo:

- Que el legislador reconsidero estos diversos puntos, porque sino el daño será de inimaginable envergadura y repercusión.



“Artículo 100. Expedición de licencias de armas D.

2. Nadie podrá poseer más de una licencia D, que tendrá cinco años de validez y autorizará para poseer, llevar y usar hasta ocho armas de la categoría 2. ª, 2.”

Alegaciones:

-La medida propuesta, representa un retroceso significativo en la libertad de adquisición de armas de la categoría 2ª, 2 por parte de los titulares de la licencia D.

-Esta medida supondrá un grave conflicto con los titulares de la licencia D que tengan guiados a día de hoy un número de rifles superior a 8. Estos se verán afectados negativamente en su patrimonio por una norma arbitraria con las consecuentes reclamaciones judiciales que esto pueda ocasionar.

-La implantación de dicha normativa minará la actividad económica del sector armero, tiro y caza. En un contexto actual de crisis económica, se supone el consiguiente traslado de su malestar a los medios de comunicación, protestas y demás actuaciones reivindicativas.

-Un gran número de fusiles históricos que pueden ser considerados antigüedades y parte del patrimonio histórico español y europeo se verán condenados a la destrucción por existir un cupo global insuficiente para asumir su titularidad. 

-Ésta medida impide el coleccionismo de fusiles históricos en estado de tiro que es común en los otros países europeos con legislación en materia de armas más avanzada. Dicha actividad genera un volumen de negocio importante. Además ayuda a preservar armas que a día de hoy ya son piezas históricas. 

-Ésta medida es diametralmente opuesta a las normativas mayoritarias del entorno europeo con lo que atenta con el presunto propósito inicial de la redacción del nuevo reglamento y aleja nuestra legislación sobre tenencia de armas, de la deseable convergencia con el marco regulatorio europeo. El trato discriminatorio a nivel español del sector armero, caza, tiro y aficionados en general, en comparación con sus conciudadanos de otros países europeos será vergonzoso.

-Por otra parte, dicha limitación no representa ninguna mejora en la seguridad ciudadana. El riesgo de que se cometa un delito con una arma de la categoría 2ª, 2 amparada en la licencia D es el mismo tenga el titular un rifle o tenga un centenar. La fijación del cupo en 8 es completamente arbitraria y no responde a ningún criterio técnicamente fundado. El incremento de la disparidad entre nuestra normativa y la de los otros socios de la UE es inconcebible.

-Por último la no-limitación del cupo de rifles que lleva vigente en nuestro país más de 10 años no ha causado un solo incidente en nuestro país que se deba a tener un número de rifles superior a 8.

Por todo esto propongo:
-Que no impongan ningún cupo de armas de la categoría 2ª, 2 a la licencia D.

-En su defecto, se podría permitir la tenencia de los fusiles históricos en la licencia F sin límite de cupo.

-Como última alternativa poder amparar dichas armas en el libro de coleccionista sin tener que inutilizarlas.
5. La adquisición, tenencia y uso de las alzas o miras telescópicas…

Alegaciones:

-Las alzas y miras telescópicas son de VENTA LIBRE en la mayoría de países de la Unión Europea. No se concibe que en España las quieran restringir solamente para aquellos con licencia tipo D y rifles de caza de la 2ª,2 categoría.

Este tipo de alzas y miras telescópicas son igualmente necesarias en armas de las categorías 2ª, 1,  3ª 1 y 3, 4ª.

-Existen modalidades deportivas de tiro de precisión con arma larga no necesariamente de caza mayor y visor telescópico. F Clases, Mini F Clases, Carabinas de aire comprimido, etc.…

Por todo esto propongo:

-Se elimine en su totalidad el punto 5 del artículo 100.



“Artículo 101. Expedición de licencias de armas E.

1. Las armas de las categorías 3. ª 2, 6. ª 4, 7. ª 2 y 3, precisarán una licencia de armas E, que autorizará para poseer, llevar y usar las armas de dichas categorías. Su número no excederá de seis armas de cada una de dichas categorías.”

Alegaciones:

-La medida propuesta atenta contra los intereses de los titulares de la licencia E por el hecho que les impide poseer armas de la categoría 3ª, 1. y representa un claro retroceso respecto el anterior reglamento que pretende mejorar. El conflicto que este articulo generará con los titulares de la licencia E que tengan guiadas a día de hoy carabinas del calibre 22 será de gran magnitud. Estos se verán afectados negativamente en su patrimonio por una norma arbitraria con las consecuentes reclamaciones judiciales que esto pueda ocasionar.

-El perjuicio económico que se creará al sector armero y tiro deportivo en un contexto de crisis económica como el actual, generará el consiguiente malestar trasladándolo a los medios de comunicación y realizando actividades de protesta. Hay que recordar que la inmensa mayoría de las carabinas del 22 se venden hoy en día justamente porqué pueden ser guiadas con la licencia E.

-El supuesto que las armas de la categoría 3ª, 1 no son aptas para la caza no es motivo suficiente para limitar su tenencia con la licencia E. En efecto, los poseedores de dicha licencia pueden acudir a un campo de tiro para practicar con ellas, sin estar interesados en la competición en tiro olímpico, ni en estar federados. Dicha práctica puede estar perfectamente justificada para mejorar las habilidades de tiro para el posterior ejercicio de la caza con armas de las categorías 2ª, 2 y 3ª, 2.

-La peligrosidad de las armas de la categoría 3ª, 1 es mucho menor a las de la categoría 3ª, 2. No es lógico que alguien que legalmente puede adquirir una escopeta del calibre 12 para la caza no pueda adquirir una simple carabina del calibre 22.

-Por sus características, las armas largas de la categoría 3ª, 1 son las menos restringidas en los países de la Unión Europea dada su baja peligrosidad. En efecto en algunos de ellos, incluso son armas de venta libre a mayores de 18 años. La limitación de la tenencia de estas armas a los titulares de la licencia F es una clara contradicción con la normativa europea ya que dicha licencia es la que tiene un carácter más restrictivo.

-La implantación de dicha limitación causará un prejuicio sobre el patrimonio de aquellos titulares de la licencia E que posean armas de dicha categoría. Si estos no están dispuestos a obtener la licencia F, tendrán que vender las armas. Dicha venta será difícil o imposible dada la imposibilidad del mercado de absorber estas armas por falta de cupo global.

-La implantación de dicha normativa minará la actividad económica del sector armero, y el tiro deportivo. Muchos tiradores con la licencia F tendrán que escoger entre sus armas cortas o las carabinas que previamente tenían legalizadas con la licencia E, al no disponer de cupo de armas suficiente.

-Ésta medida es diametralmente opuesta a las normativas mayoritarias del entorno europeo con lo que atenta con el presunto propósito inicial de la redacción del nuevo reglamento y aleja nuestra legislación sobre tenencia de armas, de la deseable convergencia con el marco regulatorio europeo. El trato discriminatorio a nivel español del sector armero, tiro y aficionados en general, en comparación con sus conciudadanos de otros países europeos será vergonzoso.

-El incremento de la disparidad entre nuestra normativa y la de los otros socios de la UE. y aquí me reitero que en España estaríamos guiando dichas armas con la licencia más restrictiva mientras que la tendencia general en Europa es que sean las armas menos reguladas de todas.

-Por otra parte, dicha limitación no representa ninguna mejora en la seguridad ciudadana. El riesgo de que se cometa un delito con una arma de la categoría 3ª, 1 amparada en la licencia E es el mismo que si esta está amparada en la F. Por otro lado los titulares de la licencia E ya disponen de armas mucho más peligrosas como son las escopetas de caza.

-No tiene sentido seguir manteniendo el cupo de 6 armas de la categoría 3ª, 2 y para la licencia E. En efecto durante la última década, en la que no ha habido cupo de armas en la licencia D, no se ha producido ningún incidente que pueda ser atribuido a este hecho. 

-Mantener este cupo no tiene ningún beneficio para la seguridad ciudadana. El riesgo de que se cometa un delito con una arma de la categoría 3ª, 2 amparada en la licencia E es el mismo tenga el titular una escopeta o tenga un centenar. La fijación del cupo en 6 es completamente arbitraria y no responde a ningún criterio técnicamente fundado.

-Un gran número de escopetas históricas se ven condenadas a la destrucción por falta de cupo donde guiarlas. En efecto estas armas casi siempre fabricadas en España, a menudo herencia de padres y abuelos, se ven condenadas sistemáticamente a la  destrucción por no existir un cupo global suficiente para asumir su titularidad. Estas armas deben ser consideradas como antigüedades y parte del patrimonio histórico español y europeo.

-Dicha limitación impide el coleccionismo de escopetas, que tiene una gran importancia en los países europeos más avanzados en los que nos deberíamos inspirar. Dicha actividad genera un volumen de negocio importante para el sector armero. 

-Miles de escopetas antiguas cada año deberán destruirse inútilmente con el consiguiente empobrecimiento de nuestro patrimonio histórico.

Por todo esto propongo:

-Que las armas de la categoría 3ª,1 puedan seguir siendo adquiridas por los titulares de las licencias E, posibilitando de este modo que los españoles aficionados a las armas de la categoría 3ª,2 tuvieran unos derechos algo más próximos a los derechos de los que gozan sus conciudadanos europeos.

-En su defecto, se podría permitir la tenencia de dichas armas bajo la licencia F siempre y cuando no existiese competencia de ellas con los cupos de arma corta. En efecto se podría plantear que la licencia F permitiese guiar hasta 6 armas de la categoría 3ª,1 sin prejuicio de los cupos de arma corta. 

-Que no haya cupo en el número de armas de las categorías 3ª,2 que se puedan guiar con la licencia E.

-Como alternativa poder amparar dichas escopetas en el libro de coleccionista sin tener que inutilizarlas. De esta forma muchos cazadores conservarían escopetas de padres, abuelos, etc. que hoy en día destruyen ya que cazan con armas más efectivas que les ocupan totalmente el minúsculo cupo de 6 armas.



Artículo 106. Armas blancas

Alegaciones:

-El legislador quiere el control absoluto de las armas blancas sin tener en cuenta que lo que con estas medidas conseguirá es quitarles toda ventaja competitiva a las armerías españolas, quienes verán como empresas extranjeras, que no tienen burocracia alguna por parte de sus gobiernos para comercializar cuchillos, machetes y navajas varias, realizan sus negocios a través de Internet y envíos en 24 horas a los clientes españoles.

-Esta medida de información y comunicación a la Guardia Civil con los tipos y características de las armas que se importen o fabriquen, así como un resumen anual de las operaciones realizadas, es del todo excesivo, más cuando las armas blancas de importación ya pasan todas por la Intervención de Armas a petición de las Aduanas

-¿Tendrá la Guardia Civil tantos efectivos para procesar y controlar la cantidad de información y movimientos que pretende con respecto a las armas?

- ¿Ha tenido en cuenta el legislador que este medida deberá aplicarse a todas las tiendas de cuchillería de España, o está solo por la labor de dificultar y entorpecer a las armerías para que estas acaben cerrando?
Por todo esto propongo:
-Del mismo modo que la Guardia Civil puede inspeccionar cuando quiera y sin previo aviso los locales donde haya armas blancas, no hace falta estar comunicando las operaciones comerciales con ellas ni tampoco resúmenes anuales, puesto que sería la suma de todas ellas. Cuando inspeccionen los locales y encuentren una de las prohibidas, que sancionen.


Artículo 108. Armas inutilizadas.

Alegaciones:

-Es necesario que se garantice que las armas inutilizadas no pueden reconvertirse en útiles, pero el artículo establece unos requisitos de destrucción desproporcionados, que harán que esas armas pierdan todo interés por parte de los aficionados a las armas.

Cabe recordad lo anteriormente expuesto para armas históricas, esto es la Ley de Patrimonio:

La ley de Patrimonio Histórico Español 16/1985  del 25 junio 1985, tanto en su preámbulo como en su artículo 1, define los objetos muebles integrantes del patrimonio histórico Español, de esta forma, las armas antiguas son objetos de interés etnográfico, científico o técnico.

En el artículo 2 de dicha ley de Patrimonio Histórico Español, se establece que es deber de la administración del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 46,44, 149.1.1, 149,2 de la Constitución, garantizar el patrimonio Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en él.

El artículo 3 párrafo 2, se establece el Consejo de Patrimonio Histórico y las Instituciones Consultivas (Universidades, Consejo superior de investigaciones científicas, Reales Academias, etc.)

En el artículo 4 de dicha ley, se establece el significado de expoliación “toda acción u omisión que ponga en peligro de pérdida o destrucción de todos o alguno de los valores de los bienes que integran el patrimonio histórico Español”

En el artículo 9 se establece que la declaración de un bien de interés cultural para su inclusión como parte del patrimonio histórico, mediante Real Decreto requerirá la previa incoación y tramitación de expediente administrativo por el ORGANISMO COMPETENTE que se establece en el artículo 6.

El artículo 10 establece que cualquier persona podrá solicitar incoación de expediente para la declaración de un bien de interés cultural.

-Con todo lo anteriormente dicho se puede ver que las armas históricas cumplen todos estos requisitos, con lo que las inutilizaciones de cualquier tipo sobre las mismas que pretende éste Reglamento así como los anteriores, atentan contra LA LEY DE PATRIMONIO, es más, muchas de las armas hoy inscritas en los libros de coleccionistas forman ya parte del CATALOGO DE BIENES MUEBLES PROTEGIDOS como se puede comprobar.

1,a) El cargador debe ser desprovisto de la teja y del resorte, y los labios eliminados.”

Alegaciones:

-El cargador no está definido como componente esencial y no es necesario para que el arma haga fuego, con lo que no es necesaria su inutilización. 

f) Las armas de avancarga deben llevar en el cañón tres taladros de diámetro del calibre como mínimo, distanciados cinco centímetros entre centros, uno de ellos afectando al culatín de cierre.

Alegaciones:

-Este punto es difícil de cumplir en muchas armas por ejemplo las pistolas de chispa del calibre .62 no tienen espacio suficiente para realizar los tres taladros. Así mismo los mosquetes de gran calibre (más de 19 milímetros) quedarán completamente destrozados por dichos taladros. 

Por todo esto propongo:

-Que el artículo 108 quede sin efecto para todas las armas de la categoría 6, así como para todas las armas históricas según definición de este propio borrador de reglamento.

-Que se elimine la necesidad de inutilizar el cargador.

-Que para las armas de avancarga se usen los taladros del tamaño propuesto para las armas de la categoría 3ª, 2 ya que comparten prácticamente el mismo calibre y las características de los cañones. 

-Que se definan unos criterios de inutilización para las armas largas de avancarga y otros para las cortas. Adicionalmente, propongo que el tamaño de los taladros se limite al tamaño propuesto anteriormente para las escopetas en todas las armas de avancarga sea cual sea el calibre para evitar que el taladro destruya la mitad del grosor del cañón. Esto alteraría completamente la estética del arma y la haría inservible para fines de colección.


Artículo 110. Autorización especial para el uso de las armas de caza.

Alegaciones:

- España es un gran exportador desde el punto de vista cinegético, un número importante de extranjeros viene a cazar a España, pero se desaprovecha esta ocasión para facilitar la caza de los extranjeros en España y crear riqueza para el país.

Por todo esto propongo:

- Que se modifique el artículo 110 de modo que haya los mínimos impedimentos y trámites burocráticos para facilitar el turismo de caza que tanta riqueza aporta a nuestro país.


Artículo 114. Personal amparado por licencia A de armas.

Alegaciones:

-Se debe redactar el artículo de modo que incluya a los militares profesionales de la escala de tropa de carácter permanente (condición de militares de carrera) de los ejércitos, de acuerdo con la propuesta del Consejo Asesor de Personal del Ejército de Tierra, con la Resolución FAVORABLE, quedando a la espera del cambio de normativa, firmada el 30 de Junio de 2004 por el entonces Subsecretario de Defensa ILM. SR. D. Justo Zambrana Pineda.
Y la Resolución de “TOMAR NOTA” firmada el 16 de Noviembre de 2009 por la entonces Subsecretaria de Defensa ILMA. SRA Dña. María Victoria San José Villacé.

Por todo esto propongo:

- Que se modifique el artículo 114 incluyendo a los militares de la escala de tropa.



Artículo 117. Concesión de licencias de armas al personal de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en situación de reserva o segunda actividad.

Alegaciones:

- Que se redacte de modo que se incluya a los militares profesionales de la escala de tropa de carácter permanente (condición de militares de carrera) de los ejércitos en el artículo 114, de acuerdo con la propuesta del Consejo Asesor de Personal del Ejército de Tierra, con la Resolución FAVORABLE, quedando a la espera del cambio de normativa, firmada el 30 de Junio de 2004 por el entonces Subsecretario de Defensa ILM. SR. D. Justo Zambrana Pineda.
Y la Resolución de “TOMAR NOTA” firmada el 16 de Noviembre de 2009 por la entonces Subsecretaria de Defensa ILMA. SRA Dña. María Victoria San José Villacé. 
Debiendo modificarse este articulo...
Por todo esto propongo:

- Que se modifique el artículo 117 incluyendo a los militares de la escala de tropa.



Artículo 118. Armas de fuego cortas amparadas por la licencia A.

Alegaciones:

-Esta diferenciación entre los distintos Cuerpos supone una GRAVE DISCRIMINACIÓN, sin justificación objetiva alguna, hacia los miembros de los Cuerpos de Policía Autonómicas y de las Corporaciones Locales toda vez que su estatus, competencias y obligaciones en el mantenimiento de la seguridad ciudadana son las mismas puesto que La Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad, establece e iguala en su Titulo I a todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad independientemente de su pertenencia al Estado, las Comunidades Autónomas y/o de las Entidades Locales, tanto en sus Disposiciones Generales, como en sus Principios Básicos de Actuación como en sus Disposiciones Estatutarias Comunes.
-El proyecto de Reglamento de Armas, establece a la hora de documentar armas cortas de defensa, diferencias entre miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, creando pues una situación de agravio comparativo tanto por dependencia orgánica y administrativa como por categoría profesional, al establecer diferencias en el número de armas cortas de defensa que pueden poseer funcionarios de igual grupo funcionarial, dependiendo de su pertenencia o no a determinada escala funcionarial, tres armas cortas en el caso de las escalas de Superior de Oficiales, Oficiales y Suboficiales de la Guardia Civil, sus equivalentes de las Fuerzas Armadas y de, las equivalentes a las de Superior, Ejecutiva y de Subinspección de las Policías Autonómicas   y en la práctica la totalidad de escalas, incluidas las escalas básicas del Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil frente a  la escala básica de los cuerpos de Policía Local y Autonómica.
-Asimismo, dicha diferenciación podría suponer la vulneración del artículo 14 de la Constitución Española, ya que entre las causas de discriminación expresamente prohibidas se encuentran "razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social" y es en este último inciso, donde la condición de funcionario perteneciente de los cuerpos de policía autonómica y local es discriminada frente a sus iguales en categoría de la escala básica pertenecientes a las Fuerzas de Seguridad del Estado (Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía)


Por todo esto propongo:
- Que se proceda a subsanar dicha discriminación y agravio dándole nueva redacción al apartado 1 del artículo 118 de dicho reglamento incluyendo a los miembros de los cuerpos de Policía Autonómica y Local de la siguiente forma:

 “ Armas de fuego cortas amparadas por la licencia A:

1. Con la licencia A, los Oficiales Generales, Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y 

del Cuerpo de la Guardia Civil, en sus distintas categorías, así como los integrantes de las Escalas Superior, Ejecutiva y de Subinspección del Cuerpo Nacional de Policía, y equivalentes de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, podrán poseer tres armas cortas, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones. En las mismas condiciones el personal de la Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil y los integrantes de las Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Locales,  con la misma licencia podrán poseer hasta tres armas cortas.



Artículo 132. Armas de concurso amparadas por la licencia F.

Alegaciones:

-Este artículo perjudica innecesariamente al colectivo de tiradores deportivos y representa un agravio frente a otros usuarios legales de armas de fuego para los que el proyecto de nuevo reglamento sí especifica la máxima cantidad de armas que podrán poseer.

-Al dejar en manos de una futura Orden Ministerial las cantidades máximas de armas que podrá poseer un tirador deportivo se está creando una situación de inseguridad jurídica e incertidumbre innecesaria a los tiradores que podrían ver perjudicado su patrimonio legalmente adquirido.

-La implantación de dicha normativa minará la actividad económica del sector armero, de clubs y federaciones deportivas.

-El colectivo de tiradores deportivos, y el resto de usuarios de armas, es un colectivo honrado y cumplidor de las leyes, ya que esto último es condición indispensable para la expedición y mantenimiento de las licencias de armas.

-La medida no representa ninguna mejora en la seguridad ciudadana. El riesgo de que se cometa un delito con un arma amparada en la licencia F es el mismo tenga el titular un arma o tenga un centenar.


Por todo esto propongo:
- que se establezca de forma clara en el nuevo reglamento la cantidad máxima de armas que podrán poseer, portar y usar los tiradores deportivos y no se deje a una posterior Orden Ministerial.

-Que en caso que los nuevos cupos sean inferiores a los actuales se permita conservar las armas debidamente legalizadas a aquellos que fueran propietarios de un número mayor de armas con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo reglamento.

-Que las guías de pertenencia que con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo reglamento tengan en su poder los titulares de licencia F tengan la consideración de la autorización especial a la que se refiere el artículo 132.



Artículo 138. Pérdida de licencia F por no desarrollar actividades deportivas.

 Alegaciones:

-Al dejar en manos de una futura orden ministerial las actividades deportivas mínimas que deberá realizar un tirador deportivo se está creando una situación de inseguridad e incertidumbre a los tiradores que no podrán planificar con anterioridad las competiciones a las que deben asistir, pudiendo en casos extremos no ser capaces de asistir a las competiciones necesarias por motivos de agenda o por falta de competiciones suficientes restantes durante el año en curso.

-El desconocimiento de las actividades deportivas mínimas necesarias para el mantenimiento de la licencia F puede provocar que clubes y federaciones planifiquen en su calendario un número de competiciones deportivas insuficientes para que sus asociados puedan dar cumplimiento a la medida, ya que el calendario de competiciones se planifica de forma anual y no se especifica la fecha en que se publicará la citada Orden Ministerial.


Por todo esto propongo:
- Que se establezca de forma clara e inequívoca en el nuevo reglamento la cantidad mínima de actividades deportivas que los tiradores deportivos deben realizar y no se deje a una posterior Orden Ministerial.

-Vista la ley resumida a continuación, no necesitamos pasar por las manos de las federaciones de tiro olímpico para obtener la F, simplemente con estar registrado como socio de un club de tiro sería suficiente:

Ley 11/1997, de 22 de agosto, General del Deporte de Galicia.
TÍTULO III.
SUJETOS DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA
CAPÍTULO I.
DEPORTISTA

Artículo15.
1. Tendrá la consideración de deportista, a los efectos de la presente Ley, toda persona que practique alguna modalidad deportiva aún cuando no participe en competiciones o no forme parte de una asociación deportiva.
2. Se promoverá y facilitará la integración de todas las personas que practiquen la actividad deportiva en las asociaciones recogidas en la presente Ley para una mayor efectividad de los programas de fomento y desarrollo del deporte y para la mejor asistencia y protección de los deportistas.


Artículo 16.
1. Los deportistas podrán ser aficionados o profesionales. A su vez los deportistas aficionados podrán ser federados o no.
2. Los deportistas federados dispondrán de la licencia federativa otorgada por la correspondiente federación deportiva gallega. Los no federados que se inscriban obtendrán la correspondiente licencia acreditativa de su condición del Registro de Asociaciones Deportivas y Deportistas de Galicia. La expedición de la licencia tendrá carácter reglado, no pudiendo denegarse cuando el solicitante reúna los requisitos establecidos


Artículo 146. Prohibición de portar, exhibir y usar armas fuera de los lugares permitidos para ello.

Alegaciones:

- Reiteradamente las autoridades consideran motivo de sanción llevar una navaja de 5 cm (antiguamente llamados cortaplumas). En este sentido nos parece injusta la discrecionalidad de la autoridad que suelen llevar a excesos en la aplicación tanto de este articulo como del 148.3 y siguientes.

Por todo esto propongo:
- Que se establezca claramente que armas blancas, si navajas, pueden portarse, entendiéndose que mucha gente las usa para su trabajo diario, como puede ser la de abrir cajas, cortar precintos, etc…


Artículo 155. Infracciones muy graves.
Alegaciones:

- El régimen sancionador se agrava sin conocer el motivo.

- No se soluciona el tema de la responsabilidad en caso de robo o pérdidas de armas. ¿Siempre que le roban un arma a un transportista, es responsable aunque haya sido diligente o solo cuando haya sido negligente?

- En el caso de la suspensión temporal de autorizaciones para fábricas quisiéramos saber quién es la autoridad susceptible de imponer esta sanción.


Por todo esto propongo:
- Se redacte de nuevo al artículo dando cabida a las alegaciones mencionadas.



Artículo 156. Infracciones graves.

a) La fabricación, reparación,… de las categorías 3ª,2, 3ª,3, 4ª, 6ª y 7ª

Alegaciones:

- De acuerdo con lo señalado en el propio Reglamento, no hace falta autorización para vender armas de la 4ª categoría ni de la 7ª, por lo que este apartado es erróneo.

Por todo esto propongo:

- Se redacte de nuevo.
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Alegaciones:

Cajas fuertes y cámaras acorazadas

- Los cálculos de cubicaje de las armas son un EXCESO. El legislador ha tenido en cuenta un volumen al alza, tanto para arma larga, como para corta, dentro de sus cajas y envoltorios, de modo que en 4,5 litros de volumen caben hasta 4 armas cortas si las sacamos de sus respectivas cajas. En el caso de las armas largas, en 20 litros, se pueden ubicar perfectamente 3 armas largas sin sus cajas o fundas.

-En ningún sitio del Reglamento se indica que las armas haya que guardarlas con sus cajas dentro de las cámaras acorazadas.

-No se concibe que el Reglamento de Armas quiera regular también la disposición de las armas dentro de las cámaras acorazadas, dictando que hay que dejar el 50% de espacio libre para maniobra. ¿Por qué el 50% y no el 30%, por ejemplo? ¿Esa espacio de maniobra para quien es para la Guardia Civil? ¿Ha contemplado el legislador que quizás el armero tiene espacio suficiente dejando un 20% de espacio para entrar y tener todas las armas a mano?
Expositores de armas

- Sin una armería, con todas las medidas de seguridad que se le exigen, no puede tener las armas de la 1ª categoría expuesta, ni al menos desprovistas de alguna parte esencial, ¿dónde se podrán exponer para su venta? ¿De qué sirven tantas medidas de seguridad si las armas no se pueden exponer durante el horario comercial?

- En caso de atraco, los criminales exigirán las armas cortas de dentro de las cajas fuertes o cámaras acorazadas, por lo tanto es absurdo querer ahora privar también a las armerías, QUE VENDEN ARMAS, exponerlas dentro de expositores cerrados y con amplias medidas de seguridad.

-No se concibe tampoco que no se puedan dejar los rifles desprovistos de alguno de sus componentes esenciales, si estos cuentan con sistemas de alarma activo, cristales blindados, CCTV, etc.… ¿Qué cree que puede evitar un guardia de seguridad armado con su revólver, quedándose toda la noche junto a esas armas, si los criminales van con armas automáticas? Eso sin contar el costo inasumible que supone tener un vigilante de seguridad.

Hoy en día existen dispositivos de seguridad que se pueden adherir a las armas, como candados con combinación en los disparadores, bloqueos con combinación en los cañones que permitirían cumplir los máximos requisitos de seguridad en un expositor.

Por todo esto propongo:
- Que el legislador fundamente exactamente por qué prohíbe la exposición de las armas de la 1ª categoría, sin dejar incluso opción a que se expongan desprovistas de algún componente esencial. 

- Caso de que no haya más justificación que la de prevenir atracos, se dejen exponer las armas de la 1ª categoría desprovistas de un componente esencial, de modo que esos componentes pueden estar guardados en cajas de seguridad y por lo tanto dificultar o ralentizar el supuesto atraco. 

-El legislador no tiene en cuenta que el armero tendrá que sacar de la caja de seguridad y mostrar las armas de la 1ª Categoría al cliente, para que este pueda ver y probar tanto el ciclo de la corredera, el disparador, el acabado, etc… teniendo entonces el mismo riesgo de atraco.
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Alegaciones:

-Estas instrucciones restringen de 75 a 50 el máximo de armas que se pueden transportar, sin que jamás haya habido incidente alguno al respecto. Es una forma de restringir el comercio sin motivación alguna. 

“En atención a las características…”, se incorpora una capacidad discrecional inasumible por la ciudadanía de un país democrático: no incorpora límites ni criterios, solo ambigüedad y capacidad omnímoda sobre la ciudadanía.

Respecto a transportes aéreos o marítimos, es una pena que no se haya aprovechado la ocasión para reconsiderar la opción del ferrocarril, pero sobre todo llama la atención en el transporte marítimo el concepto de unidad de carga: parece desproporcionado que un tren con doce vagones pueda tener los mismos límites de transporte que un camión o que un barco de decenas de miles de toneladas y varias bodegas, y que con destino a Canarias por ejemplo, tenga los mismos límites que una furgoneta.

Además, respecto a los Transportes aéreos y marítimos; que dice: Las empresas que transporten las armas por medios marítimos o aéreos, contaran con los servicios de una empresa de seguridad que será encargada de la custodia de las armas de fuego durante su permanencia en los recintos portuarios o aeroportuarios, estén o no cargadas en la nave o aeronave encargada de su transporte. Se tiene que tener en cuenta a los habitantes de Canarias, Ceuta y Melilla, así como Baleares. Éstos solo tienen la posibilidad de traer las armas mediante el barco o el avión, con lo que la medida de imponer una Guardia y Custodia al transporte de armas hacia esos lugares representa un claro agravio comparativo con el resto de los españoles peninsulares, que tienen otras opciones como carretera o ferrocarril no agravadas por este gasto extra de Guardia y Custodia.

-Sobre el etiquetado. España es de los pocos países que marcan los paquetes con armas de forma clara y evidente. De tal modo que cuando un arma va de España a Francia, el transporte debe quitar las etiquetas de color naranja fosforescente para evitar fuertes sanciones.

Por todo esto propongo:
- Que el legislador no rebaje las cantidades de armas a transportar, puesto que no ha habido jamás ningún accidente y lo único que hace es agravar con más costes al sector de las armas, puesto que tendrán que hacer más envíos.

-Que se contemplen todos los medios de transporte a tenor de su capacidad, de modo que no sea la misma carga transportada en un barco que en una furgoneta.

-Que todas las zonas del Reino de España tengan las mismas normas sin que haya agravio comparativo alguno por motivos geográficos.

-Que los paquetes con armas no lleven el etiquetado especial ni la palabra ARMAS, escrito por ningún lado, para evitar la rápida identificación y posible sustracción al mínimo descuido o accidente del transporte.



INSTRUCCIÓN TECNICA COMPLEMENTARIA NÚMERO 3

Galerías de tiro para la modalidad de recorridos de tiro

Las galerías de tiro para esta modalidad de tiro, deberán de ajustarse a lo dispuesto anteriormente en esta Instrucción Técnica Complementaria sobre características y medidas de seguridad en galerías abiertas al exterior y cerradas de tiro, con las siguientes especificaciones:

Alegaciones:

-Este párrafo, por su forma de redacción, alude a las medidas de seguridad de galerías abiertas y cerradas, de forma que vincula el campo de recorridos a las mediadas de seguridad de ambas. Esto es, tomar las medidas de un campo cerrado, añadirle las de un campo abierto y además las especificaciones que se adjuntan a continuación. De esta forma resulta imposible desde el punto de vista técnico la construcción de galerías de tiro para recorridos de tiro. 

Ha de tenerse en cuenta que las competiciones que se realizan en esta modalidad necesitan del orden de catorce o más ejercicios para las pruebas de ámbito nacional o autonómico, con lo que habría que construir catorce o más galerías completamente cerradas, con un coste millonario.

Esta redacción condena la modalidad ya que conllevaría al cierre de la mayoría de los clubes de tiro que practican la modalidad de recorridos de tiro puesto que se deberían modificar casi todas las instalaciones para esta práctica, económicamente resulta inviable, con el perjuicio económico que conllevaría.

También ha de tenerse en cuenta que hasta la fecha se han venido celebrando a nivel provincial, autonómico y nacional competiciones autorizadas por la Intervención de armas correspondiente y Subdelegación de Gobierno en galerías de precisión y abiertas, con lo cual con la nueva redacción propuesta quedarían habilitadas las mismas.

Por todo esto propongo la siguiente redacción del párrafo:
“Las galerías de tiro para esta modalidad deberán garantizar la seguridad del competidor arbitro y espectadores de la prueba, manteniendo las medidas de seguridad que a continuación se detallan.” 

1. Espacio para el tirador.

Alegaciones:

-Este texto da a entender que el punto de partida es para la competición en vez de para el ejercicio. Dice que se puede desplazar para la realización de los diferentes ejercicios, cuando en una competición no existe continuidad entre un ejercicio y otro, es completamente necesario finalizar uno para comenzar otro. 
Por todo esto propongo la siguiente redacción del punto 1:
“El tirador debe disponer en el punto de partida de su ejercicio de un espacio perfectamente definido y señalizado, dependiendo del ejercicio a realizar, pudiendo desplazarse dentro de los límites del stage en el que se desarrolla el ejercicio siempre dentro de las medidas de seguridad reglamentarias.” 
2. Pantallas de separación de tiradores

Alegaciones:

-En la modalidad de recorridos de tiro existen diferentes tipos de ejercicios tales como los ejercicios Standard y los Shoot-Off en los cuales hay dos tiradores participando al unísono, EN UNA SOLA LÍNA DE TIRO disparando simultáneamente sobre blancos comunes, para determinar el  ganador.
En el Reglamento Técnico Oficial  se contempla en el articulo 2.1.7 las líneas de tiro comunes en las cuales se establece una distancia mínima de 1.5 metros  cuando varios competidores disparen simultáneamente.

Con la nueva redacción se evitaría la desaparición de los ejercicios tipo Standard y Shoot-Off contemplados a nivel nacional e internacional en los reglamentos técnicos vigentes.

Por todo esto propongo la siguiente redacción del punto 2:
“Los ejercicios se realizarán en galerías diferentes y de forma individual, salvo aquellos denominados “Shoot-Off” y “Standard”, los cuales podrán realizarse por dos tiradores de manera conjunta en una sóla línea de tiro, de forma estática en el momento del disparo y ateniéndose estos a las disposiciones del Reglamento Técnico Oficial respecto a la disposición de los mismos.”
3. Protección de las marquesinas

Alegaciones:

- Este punto se establece que los tiradores deberán estar protegidos en todo momento por las llamadas marquesinas, lo cual supondría que las galerías deberían estar absolutamente cerradas.

Por la naturaleza de esta modalidad, resulta imposible la colocación de marquesinas que hagan esta función. La seguridad ha de quedar garantizada por elementos de la galería en distribución vertical en unión a la siempre estricta labor arbitral. Esta labor está plenamente definida en el reglamento de la modalidad he implica la detención inmediata del competidor en caso de rotura del ángulo de seguridad. 

 Durante los últimos años todos los campeonatos europeos, en los que la participación española ha sido reconocida de manera internacional por sus logros deportivos, (9 medallas en el pasado Campeonato de Europa), las instalaciones deportivas han sido siempre en galerías descubiertas, tirando  con las máximas garantías de seguridad.

Las galerías que actualmente se utilizan para recorridos, son seguras, habiéndose demostrado en las competiciones autorizadas bajo el amparo de la figura de “campos de tiro eventuales” por la correspondiente Intervención de Armas de la zona y la Subdelegación de Gobierno, hasta este momento se tiene la constancia tanto por ellos, como por las mutuas deportivas, de llevar más de 20 años practicando esta modalidad, y haciendo campeonatos, sin incidir en ellos el más mínimo accidente, la casuística en esta ocasión, no es el factor de esa ausencia total de accidentes. Es el buen hacer de las comisiones técnicas, árbitros, y en el cumplimento estricto de las intervenciones de armas, que en cada caso y cada competición han podido verificar y certificar la absoluta seguridad de los campos de tiro, considerados como “Eventuales”. En todo este tiempo NUNCA se ha tenido el más mínimo accidente.

En el caso de la caza, se permite el uso de armas de mayor calibre y alcance, en espacios abiertos sin delimitar, sin que esto suponga un problema. Es por tanto la propia modalidad la que redondea las medidas de seguridad del campo. 
Adjunto fotografías del campo utilizado en el último campeonato de Europa de recorridos de tiro, en el que se pueden apreciar, tanto las ubicaciones de las canchas, como su absoluta seguridad.
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Por todo esto propongo la siguiente redacción del punto 3:

“3. Protección de la galería:

Los elementos de seguridad que han de componer la galería, según sea su tipo de construcción han de ser como mínimo los ha continuación detallada en los gráficos adjuntos:


Galerias hechas de desmonte:
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Galerías hechas de obra:
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Teniendo en cuenta la especial distribución de blancos en los cuales se dispara en la mayoría de los casos en ángulo hacia el pavimento, todo disparo dirigido hacia un blanco, una vez traspasado el mismo, a de impactar en  un lugar dotado de material absorvente, pudiendo ser este natural (tierra, arena) o artificial (madera, goma cubriendo arena o tierra).

Las protecciones mínimas constarán de espaldón y paramentos laterales ateniendose al punto 8 y punto 5 de la presente instrucción complementaria, quedando como espaldones y paramentos laterales “tipo” los anteriormente descritos en los gráficos así como los elementos mínimos en el caso de sucesión de galerías continuas. En el caso de estar conformados ambos conjuntamente o por separado con material susceptible de provocar rebotes  este ha de protegerse de manera que garantize la absorción del proyectil en el máximo calibre a emplear, para la cual se podrá usar madera, caucho o tierra vegetal para así preservar la vida útil del material rígido que conforma el paramento lateral.

En el caso de cubrirse dicha superficie de la manera anteriormente descrita se podrá rebajar el espesor  del muro, en caso de ser obra de fábrica, debiendo emplear para su construcción hormigón armado, ladrillo o bloque debiendo  tener un espesor mínimo que garantize  según las cualidades del material empleado la impenetrabilidad del mismo, quedando las mismas certificadas por un técnico competente.

El suelo de la galeria ha de ser necesariamente de material absorvente de impactos (tierra o arena) desprovisto de todo tipo de material susceptible de provocar rebotes.”
6. Blancos

Alegaciones:

- El propio soporte del blanco no es necesario que se encargue de detener los proyectiles, siempre que la proyección lineal entre el tirador y el blanco finalice claramente dentro de las zonas de seguridad de las galerías o campos. 
Por todo esto propongo la siguiente redacción del punto 6:

“Los blancos a utilizar en dicha modalidad serán los aprobados para su uso en competiciones de IPSC y cumplir los requisitos y especificaciones determinados en la reglamentación técnica, debiendo estar, al igual que sus soportes fijamente anclados, diseñados y protegidos para evitar rebotes. Todo posible impacto sobre un blanco ha de estar dirigido a una superficie adecuada a detener y absorver el proyectil a emplear.”
8. Munición

Alegaciones:

- Ha de tenerse en cuenta el articulo 5.1.2 del Reglamento Técnico Oficial en el que se especifica el calibre mínimo y las dimensiones mínimas de la vaina a ser utilizadas en las competiciones de IPSC quedando claramente definido el calibre a utilizar en este tipo de competiciones, siendo además aconsejable la inclusión en el mismo conforme a la normativa europea vigente del uso de munición y respeto del medio ambiente.
Por todo esto propongo la siguiente redacción del punto 8:

“La munición a utilizar será la determinada oficialmente por las disposiciones del Reglamento Técnico Oficial, estando prohibido el uso de munición blindada, incendiaria trazadora o cualquier otra que este prohibida por el Reglamento de Armas o el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Las  dimensiones  mínimas  de  la  vaina  de  los  cartuchos  para  armas  cortas,  a  ser  usadas  en  las competiciones IPSC, son de 9x19 mm. El diámetro mínimo de proyectil es de 9 mm (.354 pulgadas). Siendo recomendada, debido a criterios europeos de contaminación medioambiental, la utilizacion de munición con bala de tipo cobreada ateflonada o encamisada.”
10. Normas supletorias

Alegaciones:

- En el Comité Técnico de Recorridos de Tiro de la Real Federación Española de Tiro Olímpico  se desarrolla anualmente las Normas Técnicas para la Practica de los Recorridos de Tiro por lo que sería aconsejable que dichas normas fueran recogidas como tales y aplicadas en todo momento a lo que afecta el presente reglamento.
Por todo esto propongo la siguiente redacción del punto 10:

“En lo no recogido expresamente en estas especificaciones para la práctica de esta modalidad, se aplicará supletoriamente lo dispuesto para ello en el Reglamento Técnico Oficial de Recorridos de Tiro (IPSC) y las Normas Técnicas para la Práctica de los Recorridos de Tiro.”


Criterio de evaluación

Alegaciones:

- Es imposible garantizar con certeza este tipo de afirmaciones y daría lugar, según la interpretación que de ella se hiciera, a la prohibición sistemática  de las competiciones. 

Resulta imposible impedir que un disparo pueda salir desde cualquier lugar en el campo de tiro, dentro de una competición, a no ser en galerías cerradas o abiertas con un coste inviable (incluso en las galerías de precisión actuales se puede escapar un disparo fuera de los confines de la misma (p.ej. el giro de un competidor). Como se ha indicado en las alegaciones arriba relatadas ha de entenderse la seguridad dentro del todo que conforma la competición, con el equipo humano de seguridad como una parte más de los elementos de seguridad del campo de tiro. Por todo lo dicho, el punto a de este artículo debería tener una redacción adecuada a todas las medidas de seguridad ya citadas.

La modalidad de recorridos de tiro, es una modalidad que viene organizándose, y practicando a los largo de más de 20 años, en cuyo camino se han cosechado innumerables, medallas, tanto a nivel nacional como internacional.

Los campos en los que se han celebrado competiciones, previo consentimiento del Delegado del gobierno como de la Guardia Civil, en base Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, en su artículo 152, han demostrado ser unos campos con plena validez y seguridad, sin haber tenido ni un solo accidente, todo esto fundamentado y demostrable, con los partes de servicio de la Guardia Civil y por los partes de las mutuas deportivas, en las que no figura incidencia alguna.

Por tanto creo suficientemente justificada su seguridad, y pido que se mantengan y den por habilitados, cualquiera de ellos, con un historial deportivo demostrable y previo informe favorable de quien corresponda.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

Por todo esto propongo la siguiente redacción del criterio de evaluación:

“- Criterio de evaluación

Una vez analizados todos los puntos anteriormente expresados y evaluados conjuntamente, la galería reúne las debidas condiciones de seguridad cuando: 

a) Existe la certeza de que  se han cumplido con todas las medidas de seguridad establecidas dentro de los límites de la galería. 

b)  Las protecciones son las adecuadas al máximo calibre a usar.

c) Ninguna persona puede ser alcanzada durante las tiradas por un disparo entre los puestos de tirador y el espaldón.

d) En el caso de uso de galerías de precisión para el desarrollo de entrenamientos y/o competiciones, durante el desarrollo de las mismas quedará el uso de la galería limitado exclusivamente a los Recorridos de Tiro, no pudiendo llevarse a cabo ningún otro tipo de actividad en la misma.

e) Los campos que, hasta ahora han venido organizando tiradas eventuales regularmente, debidamente acreditada su actividad deportiva. Quedan Autorizados, mientras mantengan las medidas de seguridad que en las memorias descriptivas de las autorizaciones temporales que en su día solicitaron, sean mantenidas.”
SOLICITA

Que se tenga por presentado este escrito de alegaciones contra el articulado del proyecto de Reglamento de Armas que se propone y se proceda, por el órgano competente para la inclusión de las alegaciones al mismo, y rectificación del articulado propuesto de conformidad con lo manifestado en el mismo. 

Atentamente,

Nombre y Apellidos:
Firma

En                                a      de diciembre de 2010

Firmas de apoyo al pliego de alegaciones presentado por………………………………………………….., DNI ……………………….., a la resolución del Ministerio del Interior, en nota publicada por el Subsecretario del Interior, con fecha 23 de noviembre de 2010, BOE nº 289 de 30 de noviembre, acorde con lo dispuesto en la Ley 50/1997 de 27 de noviembre, abriendo trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del nuevo Reglamento de Armas.

Estoy conforme con la totalidad de lo expuesto en las alegaciones presentadas por …………………………………………………, y así lo expreso con mi nombre y apellidos, DNI , y firma:


NOMBRE Y APELLIDOS 


DNI 



FIRMA
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